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G O B I E R N O  DE LA NACION
MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 28 de diciembre de 1945 por el que se con
cede a la Mutualidad de Funcionarios de la Hacienda Pú
blica la consideración de Entidad Benéfica constructora 
a efectos de lo dispuesto en la Ley de 19 de abril de 1939 
y demás disposiciones complementarias.

I.a  grave necesidad social y consiguiente (problema creado 
pc.r la escasez' de vivienda?,' agudizado al tea-minar la primera 
guerra mundial y agravado en las circunstancias actuales, 
a tra jo  la atención de los Gobiernos, españoles, que procura
ron ^cqdir a  su remedio, originariamente con las disposicio
nes que constituyen la iLey de diez dé. diciembre de mil no
vecientos veintiuno, cuyo artículo once otorgó al Estado, a • 
1 as Diputaciones y a  los Ayuntamientos, entre otras facultades, 
las c .* eran necesarias para arrendar, vender, dar a censo 
v  ceder gratuitam ente los terrenos de su propiedad que.fue
ran adecuados para la construcción de casas baratas. Esta 
autorización persistió después de haber sido sustituida la Ley 
que la concedió por ¡a dictada en diez de octubre de/ mil 
novecientos veinticuatro, según resulta de lo que disponen el
Rea! Decreto de siete de noviembre de este mismo año y el ' * * ;
ÍReglamentó de treinta de octubre de mil novecientos vein

tic in co , que permitieron la aplicación simultánea de estos dos 
textos legales, y fue respetada por7 la Ley de nueve de sep
tiembre de mil novecientos treinta y uno, que confirmó la 
legislación relativa a la construcción de casas baratas y eco- 
nómicas dictada durante el período de tiempo a que se re
fería el Decreto-Ley de quince de noviembre de mil nove
cientos treinta y uno. No es lógico suponer que el artículo 
veintidós de la Ley de diecinueve de abril de mil novecientos 
treinta y nueve, cuya eficacia derogatoria sólo alcanza a 
aquellos preceptos de la legislación anterior a la m ism a que 
estén en posesión con Jas disposiciones de esta iLey, haya 
cancelado la autorización a que se viene haciendo referencia 
y  de la  que, en cada caso concreto, se habrá de hacer un 
pso discrecional, que atine los intereses de la Hacienda, Pú
blica con los jde carácter social que requieren especial pro-' 
tección. •
‘ E l artículo sexto de la Ley de primero-,¿le julio de milnc*- 

yeciéntoafronce no piiede constituir obstáculo para .que sigan 
teniendo efectividad las autorizaciones para arrendar, ven
der, dar a  censo o cedér gratuitam ente terrenos de la ¡pro
piedad del Estado, de las Diputaciones y de los Ayunta
mientos para la construcción de Casas baratas, que, ininte
rrumpidamente, ha estado en vigor )desde el año mil nove- 
tientos veintiuno, tanto porque la prohibición de carácter ge- 
peral que este artículo de la citada Ley de primero de julio 
de mil «novecientos once, contiene, ha sido excepcionada^pcr 
la Ley de diez de diciembre de mil novecientos veintiuno, 
que en este aspecto conserva1 su eficacia obligatoria, como 
porque .es indudable que las limitaciones impuestas a  las fa
cultades-de enajenación de ,.'los derechos y ¡propiedades del 
Estado son de aplicar, exclusivamente, <a los bienes que, se
gún él artículo trescientos treinta y nueve del. Código Civil, 
constituyen el dominio público, pero no a los que, de con
formidad con lo:prevenido en el artículo trescientos cuarenta 
<de'este piismo Cuerpo legal, forman su propiedad privada.

- 'E l artículo tercero de la citada (Ley de diecinueve de abril
^ ' '

} de mil novecientos trein ta  y nueve, comprende a las Socie- 
j dados Benéficas entre las Entidades que pije den construir 

vivienda»? protegidas, y habiendo acordado la Mutualidad de 
¡Funcionarios del ¡Ministerio de Hacienda, en uso de la facul
tad que le otorga el artículo también tercero de su Regla- « 
mentó, aprobado por Orden ministerial “de siete de agosto de .. 
mil noveri^ntos cuarenta y dos, extenúer sus actividades al 
logro de este propósito, procede concederle la calificación que 
es necesaria para que lo pueda cumplir dentro* del «sistema 
legalmente establecido, y para colocar ti los funcionarios- qué 

^constituyen esta Entidad, en condiciones análogas a las crea-, 
das para otros civiles y militares, para quienes el Estado ha 
adquirido solares destinados, a edificación de viviendas, es 
justo facilitar, sin  ̂merma de los intereses del Tesoro, la com- 

* p ra 'de  Jos que con fjn bafy de ser nécesa-rios, proporcio
nándole al tnismo tiempo unía adecuada inversión de sus
fondos, que, dada la situación finánciera en que se halla, no 
es necesario que queden inmediatamente afectos a las reser
vas de sus riesgos en curso.

(Figuran en el inventario de las ¡propiedades del Estado 
unos solares, situados en la avenida de la Reina Victoria, 
dé Madrid, adquiridos, según concurso.'convocado ¡por Real 
Orden de veinticuatro de diciembre de mil novecientos vein
ticuatro, con el propósito, del que en la actualidad B-e ha

‘ desistido, de construir en ellos una nueva (Fábrica Nacional
de la ^íoneda y T im bre.' Estos solares no producen renta 

■ alguna y su única utilización posible se. ha de derivar de su 
producto en venta que se ¡puede hacer a la Mutualidad de 
Funcionarios del Ministerio de Hacienda, >según el valor que 
corresponda, y para conseguirlo, a  propuesta de los Ministros 
de Trabajo y de Hacienda, y de conformftád con lo Acor
dado por el Consejo de Ministros, )f

Vengo en decretar lo seguiente:
Articulo -primero.—Se otorga a la Mutualidad de F u n 

cionarios de Hacienda, oreada por Decreto de nueve.de mayo 
de mil novecientos cuarenta y dos, la consideración de En
tidad Benéfica constructora, a  efectos de lo dispuesto en la 
(Ley de diecinueve dê  abril de mil novecientos treinta y nueve 
y demás disposiciones complementarias. ¡

Articula segundo.—El In'stituto Nacional de la Vivienda 
podrá conceder a la Mutualidad d^ Funcionarios’, de* la Ha
cienda Pública, ¡para la construcción de viviendas a sus aso
ciados, los beneficios que se mencionan en los apartados a)., 
b) y d) del artículo cuarto de la citada Ley de diecinueve 
de abril .de niil novecientos trein ta  y nueve y artículo veinte • 
del Reglamento de ocho de septiembre del mismo año, en las 
condiciones que en dichas disposiciones se  determinan.

Atttoulo tercero.—La Mutualidad de Funcionarios de la 
Hacienda Pública podrá construir viviendas protegidas á sus 

' asociados, dándolas e n , alquiler o amortización.
Artículo cuarto.—El importé total de las cónstrucciones 

por cada vivienda no podrá exceder de los siguientes dim ites:
a) Para Jefes |de Administración, setenta y cinco mil p*e- 

setas.(  ̂ • i — ».
b) Para Jefes de Negociado, sesentá y cinco jmil pesetas.
c) P^ra Oficiales y Auxiliares, cincuenta y cinco mil ¡pe

setas. ' 1
d) Para subalternas, cuarenta mil pesetas..
Artículo quinto.—Se autoriza al Ministro de Hacienda para

¡ vender a la Mütualidod de Funcionarios de este Departa-
í mentó ministerial* con destino a  la construcción de yivieñ-

»
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. das a que se (refiera esta D'^oreío, los solares situados en 
la avenida de la Reina ¡Victoria, de Madrid, y adquiridos con 
la finalidad, do la que se ha desistido, de edificar en ellos 
una nueva fábrica Nacional de la Moneda y Timbre. El (pre
cio de venta será fijado por el Estado mediante tasación j 
pericial.

A sí'lo dispongo, ¿por el presente Decreto, dado en El Par
do a veintiocho de diciembre de mil novecientos cuarenta
y: cinco, ' 

F R A N C ISC O  F R A N C O  |

El Ministro de Hacienda. '
JOAQUIN BENJUMEA BURIN ¡

■ ~

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

DECRET O  de 28 de diciembre de 1945 por el que se declara 
monumento histórico místico la ermita de la Virgen del 
Puerto, de Madrid.

La ermita madrileña de la Virgen del Puerto, obra de la 
primera época dé Rivera, fué consagrada en mil setecientos 
dieciocho y se alza muy cerca del Puente de Segovia. Está ro
deada por las zonas verdes del paseo de su nombre, el Campo 
del Moro y la Casa de Campo, y el todo constituye uno de 
¿os conjuntos de mayor belleza-y ambiente de la urbe.

La armónica composición del edificio consigue producir 
lina impresión de grandiosidad, destacando al exterior sus tres 
puertas en sencilla y linda fachada, que flanquean dos .torres 
con empizarrados chapiteles, y al interior, el buen gusto de su 
ornamentación. •

El recuerdo &  otras obra? .ya irremediablemente perdidas 
acrecienta la necesidad de conservar y restaurar esta ermita, 
Verdadera .fórmula artística barroca inconfundiblemente es
pañola. . .

Por ello, vistos los informe* de la Real Academia- de Bellas 
Artes de San Fernando y de la Comisaría General del Servido

s *

de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional, a propuesta del 
■Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del C on -. 
&ejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se declara monumento ¡histórico artístico 

1:4 ermita d̂ > la Virgen del Puerto, de Madrid.
Artículo segundo.—La tutela de este monumento, que queda 

bajo la proteccj.óíT del Estado, serfl ejercida por el Ministerio 
de Educación Nacional. ,

Así lo dispongo por el presente, Decreto, dado en Ma* 
drld a veintiocho de diciembre de ¡mil. novecientos cuarenta 
¡£ cinco. ^

' IFlRANClSCO FRANCO ~

Ministro de. Educación Nacional,
JOSE IBANEZ MARTIN '

DECRET O  de 28 de diciembre de 1945 por el que se declara 
paraje pintoresco el en que está enclavado el Monasterio 
de Piedra, en el término municipal de Nuévalos (Zaragoza).

 ̂ Tan conocidos y.visitados son V©1 Monasterio de Piedra, su 
soberbio parque y ensoñadores contorno», que resultaría ociosa 
una descripción detallada de este lugar, acabado conjunto de 
maravillas naturales y fuente inspiradora de mudaos de nues
tros maestros de la pintura y. la jpoesía. < .

La fundación del Monasterio se debe a don Alfonso II de 
Aragón, que cedió aquellos tórrenos a los Cirtercienses para 
que una vez establecidas allí pudieran custodiar permanente- 
mente las bellezas del insuperable paraje;'y sábese que a los 
poco9 años de su fundación, en mil ciento noventa y cinco, el 
nuevo edificio monacal se había ya trocado en opulento sofn í¡o 
rico y'próspero. - ,

En el perfil accidentado del terreno, sus cascadas, grutas,
! fuentes, lago y arboledas fueron bautizados por las grandes 

figuras literarias del pasado s.glo con nombres tan sugestivos 
¡ como los de El Vergel, Baño d© Diana, Cola de Caballo, Iris, 

Gruta del Artista, de la Bacante y cien más, todo9 modelos 
de exactitud evocadora.

Por tojlo lo dicho, vistos los informes de la, Roa! Academia 
de Bellas Artes de San Fernando y de la Comisaría General 

' del Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional, a 
propuesta dd  Ministro de Educación Nacional y previa deli- 
beración dej/Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero..—Se declara paraje pintoresco el en que 

está enclavado el Monasterio de Piedra, en el término munici
pal de Nuévalús (Zaragoza), con su parque íntegro y la9 altu
ras colindantes eh todo el perímetro que le da forma, así como 
sus peñascos y laderas.

Artículo segundo.—El mencionado paraje queda bajo la 
tulela del Estado, ejercida por el Ministerio de Educación Na. 
cional. y al amparo d e ja  Ley del Tesoro Artístico y del Deere- 
to de treinta y uno de julio de mil novecientos cuarepta y uno.

A:,l lo' dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

IFJRAN CISCO FRANCO
% c- * *

El Ministro de Educación Nacional, \ *
JOSE LBANEZ MARTIN

D ECRET O  de 28 de diciembre de 1945 por el que se declara 
 paraje pintoresco el lugar llamado Moixina y sus 

alrededores, junto a la ciudad de Olot (Gerona).

Uno cíe los jmá-s bellos parajes de la comarca de .Olot 
• (Gerona), v. seguramente el más conocido, es el de la Moixi
na. Situado a dos kilómetros de la ciudad; tiene una ex-, 

'tensión de cinco hectáreas,' aproximadamente; peroAde hecho 
con igual nombre de Moixina quedan comprendidos, por 
limitar con ella y tener su miismo encanto, los prados y bos
ques de parto de los mansos Masdevall, Raveix, Aruga, Ma*. 
runys, Coromina y B-lanch.

El terreno es irregular, alternándose los prados con los 
mónticuilcs poblados de árbol-es centenarios.. Existen también 
varias - fuentes que, en su desagüe, forman riachuelo* que . 
discurren serpenteando por los prados y bosques. iLas gs- 
pecieé de arbolado son, singularmente, robles gigantes, choz
pos, plátanos,, acacias^ encinas y toda la diversa gama de 
setos y matorrales que produce ¿a flora de la comarca, * 

Ha sido, sin duda, la Moixina la cuna de la Escuela 
paisajista de Olot y el paraje predilecto de muchos grandes 
pintores, no sólo catalanes, sino de otras Regiones espa
ñolas. j ,

Por lo expuesto, vistos los'informes de la Real Acade
mia de /Bellas Artes de San Fernando y de la * Comisaría 
Genera] del Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico.. 
Nacional, a propuesta del Ministro de Educación Naric-nal, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,
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 D I S P O N G O :
Artículo primero.- Se declara Paraje Pintoresco el lugar 

. llam ado M o úna y sus alrededores, Comprendida la totali- 
i dad de las p artes de prado y arboledas de los m ansos Mas- 

devall, R aveix, A ruga, M arunys, C or om ina y Blanch, junto 
a  la 'c iu d a d  de Olo.t (G erona).

Artículo segun dO .^ E l citado Paraje queda bajo la tutela 
del Estado, ejercida por el M inisterio-de Educación Nacio
nal y al am paro dé la L e y  del T esoro Artístico y del De

creto de treinta y  u n o  de julio de mil novecientos cuarenta 
y uno. 

A sí lo  dispongo ipor 'e l presente Decretó, dado en Ma
drid a veintiocho de diciembre de mi-1 novecientos cuarenta 
y cinco.  

F R A N C IS C O  F R A N C O

El M inistro de Educación Nacional, 
JOSÉ IBÁÑEZ  MARTIN

PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 5 de enero de 1946 por la 
que se declara «muertos en campaña» 
a don Adriano Deg ano Mulluguiza, 
Médico, y cuatro funcionarios m ás, y 
comprendidas sus respectivas esposas 
y  los beneficios de la Ley de 11 de 

J ulio de 1 9 4 1 .

Excm os. S íe s . : Com o resultado de los 
expedientes incoados para averiguar las 
causas del fallecimiento de don Adriano 
D egano M ulluguiza y  cuatro funciona
rios más, a  'efectos de su declaración de 
«muertos en campaña», Solicitada por 
sus respectivas esposas,

Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo cc>n el informe emitido por el 
C onsejo. Supremo de Justicia M iíitar y 
con la propuesta formulada* por el Mi
nisterio del Ejército, ha tenido a  bien 
declarar «muertosí en campaña)) a ios so
fiones que a Continuación se indican, y  
comprendidas las reclamantes, que asi- 

‘ mism^ se relacionan, en los beneficios de' 
la  Ley de 11 de abril de 1941 : 

Reclam antes.— 1. Doña Patrocinio G ó
mez Giménez, como viuda de don Adria
no Degano M ulluguiza, Médico, causante.

2. Dona M argarita Martínez Vicente, 
como viuda de don Juan Cerón López, 
Agente dé primera clase del Cuerpo de 
Investigación y  Vigilancia, causante. .

. 3. Doña^ Isidora Lucas Gómez Ftten- 
tes, como viuda de don Ponciano Manuel 
'Rodríguez Delgada, .empujado de. Dipu
tación, causante.

4. Doña Dolores M illán 'M artín , como 
; viuda de don Ram iro Ibáñez Jordán, 
Guardia de Asálto, causante.

. 5. Doña F a u stin a ’ Brafias Fernández,- 
como viuda de don José Fernández Fer
nández, Guardia, de Seguridad, causante. 

Lo digo a W .  E E . .para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V V . E E . muchos años.

'  ̂ Madrid, $ de duero de 1946.— P . D ., el 
Subsecretario, L u is . Carrero.

Excm os. Sres. Ministros de Hacienda y  
del Ejército.

O R D E N  de 5 de enero de 1946 por la 
que se declara «muerto en campaña» 
a d o n  Juan Olimaco López García, 
funcionario municipal, y comprendida 
su esposa, doña Ana Aparicio Torrico, 
en los beneficios de la Ley de 11 de  
julio de 1941.

Excmos. Sres. : Como resultado del ex
pediente instruido para averiguar lías cau
sas del fallecimiento de don Juan ’Clíma- 
co Lópe2 G arcía, a efectos de su decla
ración de «muerto en campaña»* solicita
da po* su esposa,

^Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con el informe emitido por el 
Consejo Supremo de Justicia’ M ilitar y 
con la propuesta formulada por el Minis
terio del Ejército, ha tenido a bien de
clarar «muerto en campáña» al expresado 
&2XL J uan Olíma90 López G arcía, y  com-

s prendida sú esposa, doña Ana Aparicio 
Torrico, en los beneficios de la Ley de 
11 . de julio de 1941, habiéndose acordado 
animismo que la pensión que se le con
ceda como viuda del expresado funcio
nario municipal anula la que tiene con
cedida la interesada, considerando al cau
sante como ^soldado, al amparo del D e
creto de 23 de febrero de 1940 («Diario 
Oficiail» nám. 50), y al hacérsele el nuevo 
señalamiento de pensión lo será con la 
deducción de las cantidades percibidas por 
cuenta del señalamiento anterior.

Lo digo a V V . EE. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V V . EE . muchos años. 
Madrid, 5 de enero ele 1946.— P. D ., el 

Subsecretario, Luis Carrero,

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y 
del Ejército. 

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 21 de diciembre de 1945 
por la que se concede la libertad  
condicional a quince penados,

lim o. S r . : Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 

\de libertad condicional establecido por Jos 
artículos 98 ál 100 del Código Penál, en 
relación" con' la Ley de 23 de julio 
de 1914, y visto el Decreto de 9 de junio 
-de 1939, a propuesta del Patronato Cen
tral para la Redención de las Penas por 
el Trabajo^ y  previo acuerdo del Consejo 
de Ministros,

Su E xcelencia  el* Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a  bien concede^ 
el beneficio de libertad condicional a los 
siguientes penados, quienes podrán obte- 
herla a la publicación de la presente 
O rd e n : . ■

Del Reformatorio de Adulfos de ^Ali
cante : Jerónimo ■ Alonso Fernández.

De la Prisión Celuilar de Barcelona^ 
Francisco Polaina García.

D e la Prisión Provincial de M adriU: 
M áximo Rojo López, José G arcía Mar

tín, _

D e la Prisión Provincial de M á la g a : 
Francisco Moreno Hernández.

D e la Prisión de Mujeres, de Mála
ga  : Ram ona Diez Barajas, María* Aure
lia Arm elo Hueseas, Mapceling Alameda 
de la Iglesia.

D e ila Prisión Provincial.de F alen cia ; 
O sw aldo Velasco Blanco.

D é la  Prisión Provincial de T arrago
na : Isidro Codima Paláu. . -
; D e la Prisión Destacamento Penal da 

Lozoyuela-Garganta 1 Isidoro Cam pano 
Vázquez, Jesús Aguilera Marcos, Angel 
Alm arcegui Pérez, Cándido Ballesteros 
Zúñiga, Jesús del Barrio Jiménez.

L o digo a -V. I. para su conocimiento 
‘ y efectos consiguientes.v

Dios guarde a V . .1. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1945. 

F E R N A N D E Z -C U E S T A  

limo* Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 21 de diciembre de 1943 
por la  que se concede la libertad  
condicional a catorce penados. 

lim o. S r . : Vis>ta9 las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de lá libertad condicional establecido en 
los artículos 9S al too Api Código Penal 

y  L ey de 23 de julio d e Í9 1 4 , "ten relación
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con el Decreto de 9 de junio de 1939, 
a  '(propuesta del Patronato Central para 
la  Redención de las Penas ipor el T raba
jo  y previo acuerdo del Consejo de' Mi- 

■ rústros, '
Su (Excelencia el Jefe del Estado, que 

D ios guarde, ha tenidó a  bien conce
der el beneficio de la libertad condicio
nal a los siguientes penados, quienes 
podrán obtenerla a 3a publicación .de 
3a presente O rd e n :

De la Prisión Central de G ijón: Juan 
'Ichaso G cqb  M ártín López Blanco.

Del Reform atorio de Adultos de Oca-' 
fia : Julio del Castillo. Lesm es.

D e la Prisión Provincial de G ranada: 
José Luque Ruiz. ’ '

De la Prisión Provincial de H uesca: 
'Ramón L a ira y  Celem ina, (Ensebio V a 
lero G arcía.

l?e lk Prisión Provincial de H u elva: 
(María Franco Góm ez.

De la Prisión Provincial de L ogroñ o: 
J o s e fa . O rtega Alcalde.

D e la Pris'ión Provincial de Palm a 
de M allorca: Bartolom é A m engual San
ios. . 7
’ . De la  Prisión Provincial de L as Pal
m as: Juan G óm ez Hernández.

De la Prisión Provincial de Pam plo
na: M iguel D<jz Buisán. • , ,

De la. Prisión Provincial de O rense: 
José Cancela Méndez.

De la Prisión Provincial de Santa 
Cruz de T en erife: Manuel dél Jesús B rL  
•to Bravo.

lia Penitenciaria de Uad Lau (Ma
rruecos) : Ahmed Ben Buzián Aa-li.
, Lo digo, a V . I. para su conocimiento 

y efectos consiguienes.
D ios guarde a V .. I, m u ch o s‘ años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1945.

. FERNAN  DEZ-CU E STA

'limo. Sr. D irector general de Prisiones.

O R D E N  de 2 1 de diciembre de 1945 
por la que se concede la libertad con-
dicional a cinco penados.

 

lim ó. S r . : V istas las propuestas for
m uladas para la  aplicación del benefi
cio de libertad condicional establecido 
pór los artículos 98 al too del C ódigo  
'Penal, en relación con la  L ey  de 23 de 
ju lio  de 1914,, y  visto  e l t Decreto de 9* 
lele junio de 1939, a propuesta d e l/ P a 
tronato C entral p ara  la  Redención de 
Sas Penas por el T rab ajo  y previo acuer
do del C on sejo  de M inistros; /

Su Excelencia el Jefe del E stado, que 
D io 9 guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de- libertad condicional a 
los siguientes ápenados, quienes podrán 
v>btenerla a  lafcubl'icación -de la présen
le  O rd en : . '

D e la Prisión Provincial de Córdoba: 
Juan González Aláez. 

j De 1¿  Prisión Provincial de G ranada: 
I Felipe Hernández M artínez, M iguel L ó

pez M orillas, TorCuato M arios Encinas.
D e la Prisión Provincial da Orense: 

Julio Rey Vázquez.
' L o  digo a  V . 1. para s9 conocimiento 

y  efectos consiguientes.
D ios guarde a -V . I. m uchos años.
Madrid, c i  de .diciem bre de 1945.

F E R N A N D E Z -C U É S T A  

lim o, Sr. D irector general de Prisiones.

O R D E N  de 31 de diciembre, de 1945 por 
la que se resuelve el concurso anun
ciado por la de 22 de noviembre de 1945 
para l a provisión de las vacantes de 
Juzgados Mu n i c i p a l e s .

lim ó. S r . : Com o resultado del con
curso anunciado por Orden m inisterial 
de 22 de noviembre del com ente año, 
para la provisión de los Juzgados’ Muni
cipales a que en 'la misma se h a d a  re
ferencia,,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el capítulo quinto del De
creto orgánico de 24 de m ayo úiltimo, ha 
acordado n om brar'para el desempeño del 
cargo de Juez en los Juzgados que se 
citan a  los funcionarios de la Carrera 
judicial que a continuación se relacionan : 

Juzgado Municipal número 2 de Palm a 
de Mallorca, don José Vidal Fiol.

Juzgado Municipal húmero 3 dé V igo, 
don Félix Barros .N o vo a..

Juzgado Municipal número 4 de < V a
lencia, don S egu id o  Tarancón Pastora.

Juzgado Municipal número 3 de B il
bao, don Silvino Heliodoro Alonso G arcía.

ju zgad o Municipal de Santa C ruz ‘de 
Tenerife, don Alfredo Pedreira Gómez.

Juzgado, Municipal de Cácéres, don. 
Jaim e Juárez Juárez.

Estos funcionarios deberán posesionar
se de sus respectivos Cargos en el plazo 
y  form a que establece el citado Decreto 
orgánico.

Lq digo á  V . I. para su conocimiento 
y demás efectos; .

Dios guarde a V . I. muchos añosv  
Madrid, 31 de diciembre de 1945.

F E R N A N D E Z -C U E S T A  

lim o. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 5 de enero de 1946 por la 
que se acuerda la admisión al servicio, 
con imposición de sanción,  de don 

 Tomás  García Chico, Portero tercero 
de los  Ministerios civiles, adscrito al 
Tribunal Supremo.

lim o. S r/: V isto  el expediente instrui
do . con arreglo a  lo . dispuesto en, él apar

tado, b) del artículo quinto de l a  Ley de 
10 de febrero de 1939 a  don Tomás 
G arcía Chico, Portero de los Ministerios 
civiles, adscrito al Tribunal Supremo, y  
considerando debidamente comprobados 
los hachos que dieron lugar a feu incoa- > 
eión,

' Este M inisterio, de conformidad con 
la  propuesta form ulada por el señor Ins
tructor Jefe de Depuración de funciona
rios. de la  AdminiisYaición de Justicia, 

'acuerda la  admisión al servicio del ex
presado Portero, con ila sanción de tras
lado forzoso, con prohibición de solicitar 
cargos vacantes durante un período d e . 
ciinco años, conjuntam ente con posterga, 
ción para el ascenso por igual período ' 
de tiempo. ' . .

L o  digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Madrid, 5 de .enero de 1945.

FERNAN DEZ-CU ESÍA
.\ ‘ • '

Fm o. Sr. Subsecretario de, este Minis
terio.

O R D E N  de 14 de diciembre d e 1945 por 
la que se dispone sea cancelada la 
nota de antecedentes penales de don 
José Fonticoba D íez, obrante en el Re
gistro Central de Penados y Rebeldes*

'■ Excm o. Sr. : Visto el expediente in
coado, con el número 831, por la  Comi
sión de Penas Accesorias, a instancia de 
don José Fonticoba Diez, de treinta años/ 
de edad, casado, con domicilio en Mu- ’ 
gardos (L a Coruña), de profesión Cabo 
de M arinería, en solicitud de «la canee-* 
lación de sus antecedentes penales»,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la  propuesta form ulada por la Co
misión de Pen^s A ccesorias:

Q ue se acceda a la petición formulada 
por don José Fonticoba Diez, otorgán
dole la cancelación de los antecedentes 
penales dimanantes de la condena de que 
se^ha hecho mérito.

L o  que digo a  V . E . para su conoci- 
v m iento y  demás efectos.

Dios guarde a V . E . muchos años.
. Madrid, 14 de diciembre de 1945.—  

P. D., I. de Arcenegui. ,

ExcmO.N Sr; Presidente de la  Comisión 
de' Penas Accesorias

O R D E N  de 1º  de enero de 1946 por la 
que se nombra Guardián Provisional 
de la Escala Subalterna del Cuerpo de 
Prisiones a don Dionisio Vizcaíno Vi- 

l l a r e j o .

lim o. S r . : Readm itido a l servicio adti- 
vo, por ,Orden ministerial de 22 de no. 
viem bre próximo pasado, el Guardián 
•interino , del Cuerpo > de Prisiones don
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“Dionisio Vizcaíno Villaréjo,. con la cali
ficación de suspenso condicional en los 
ejercicios celebrados en 18 de abrid de 
1941, y habiendo cumplido* con los. re
quisitos y normas .dadas por-ese Centro 
Directivo de'9 de abril de 1941,.

Este Ministerio ha dispuesto nombrar
l e  Guardián • Provisional de la Escala 

Subalterna del referido Cuerpo, con suel
do anual de 4.000 pesetas, quedando su
jeto, para la consolidación definitiva 

v como Guardián Propietario,-a las nor
mas a que se refiere la Orden* ministe-. 
rial orgánica dé 28 de junio’ de 1939, 
ocupando en el Escalafón de- los de su 
cl'áéé el. lugar que le correspondía en la 
fecha en que fue dádo de baja, ydebien^ 

~do ser destinado por esa Dirección Ge
neral donde las necesidades del servicio 
lo requiera^).

Lo. digo a Vi I. para su conocimiento 
demás e/ectos,

. Dios gjrtardc a Vi  í. fnuoVíos años.
Madrid, 1 *  de e n e r o  de 1946.-— k 

P. D . , / I .  de Arcenegui.

limo. Sr Director general de. Prisiones\ -

ORDEN de 2 de enero de 1946 por la 
que causa baja temporal, en el servi
cio el Capellán de Prisiones don 
Maurilio Romo Hernández, 

limo. Sr. : Atendiendo a lo solicitado . 
. por efl Capellán Provisional del -Cuerpo . 
dq| Prisiones, C0V1 destino en la Prisión 

v Provincial' de Valladolid, don 'Maurjlio 
Romo* . Hernández y l o s  iníormei de 

. K\ I, y del Sr. Capellán Mayor,
Este Ministerio ha,tenido a bien dispo

ner que el referido Capellán, don Mauri- 
lio Romo Hernández, cause baja temporal 
en la capellanía para la qüe fué nombra
do por Orden ministerial! de fecha 17 de' 
jlinio de 1944. *

Lo'digo a-V. I. para sq conocimiento 
y éfectos. .

. Dios guarde a .V. I. muchos años-.
Madrid, 2 de e n e r o  de . 1946.

P. D., I. de Arcenegui, .

Ilmo.xSr. Director generak de-Prisiones*

ORDEN de 2 de enero de 1946 por la
que causá baja temporal en  el servicio 
el Capellán de Prisiones don Nicasio 
Ochoa de Zabáldegui.

limo. Sr..: ’Atendiendp a lo solicitado ,; 
pór e l ' Capellán provisional del' Cuerpo 
de Prisiones don Nicasio Och^a de Za-* 
baldegui y los informes de V. I. y del 

. Sr. papellán Mayor,
Esté Ministerio ha- tenido a bien dis

poner que di referido Capellán, don Ní
calo  Ocho a. efe Zabaldegui. cause baja'

. temporal én da capellanía para

fué nombrado-por Orden ministerial de 
fecha 17 de junio de-194^;

Lo 4i^o a V. I. pára su cónpcimiento 
y efecfSs.

Dios guarde a Y\ I. niuchos años.

Madrid, 2 de e l i e r o  de 1946. — 
P. D., I. de ^ccertegui. _ , •

limo. Sr. Director general de Prisiones.

V y \ '
ORDEN de 4  de enero de 1946 pbr la 

que se concede el pase a la situación, 
de excedente voluntario al Guardián'del 
Cuerpo de Prisiones don José Rodrí
guez García.

limo. Sr. : Accediendo "a lo 'solicitado, 
‘ por don José Rodríguez García, Guar-^ 
dián propietario de la Escala .Subalternal| 
del Cuerpo de Prisiones, con destino en 
la Prisión Central-de San Miguel de los 
Reye§ {Valencia), y de conformidad coa 
lo prevenido en di artículo.primero de la' 
Ordep de-este Departamento de 14 de 
diciembre de 1934,
. Este Ministerio ha resuelto concederle 

el pase a *la situaciónNde excedeqte vo
luntario, sin sueldo, por un plazo supe- 

#rioñ-a uñ año e inferior a tres.- v
Lo digo a V. I. para, su conocimiento 

y'-demás efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 4 de e n e rv o  de 1946. — 
P. D., I. de Arcenegúi. ' V
l , ; ‘ . ; ' ■ : '■
limo. Sr. Director general* dé Prisiones.

1 '

OR DEN de 4 de enero de 19 4 6  por la 
 

que sé reconoce el derecho al percibo 
de haberes al Maéstró oficial del Cuer
po de Prisiones dón Justino José Gon
zález Alvarez. 

limo. Sr. : Habiendo sido nombrado 
Maestro oficlaLde la Prisión provincial 
dé Tarragona4don Pascual Vicente Ca-

• tqÜán, en vacante producida por fallarse 
- cumpliendo sus deberes militares el tam

bién (Maestro oficial de la Prisión pro
vincial de Húesca don Justino,- José 
González Álvarez y fyábieñdó" reclamado 
el segundo él percibo dé sus haberes por. 
háiber pasado a la situacióp de '«Mpvili-

• zado», ' ,
•"* E »e  Ministerio ha dispuesto, cese en 

el percibo de su s. haberes, a partir de 
i.° de enero- de 1946, don Pascual Vi-., 
cente Catalán, y reconocer a don Justino 
José González Alvarez l̂ derecho' al per- 

, c;lbo de los pismOs, a partir Sel'día 16 
de. ñoyiembré de 1945  ̂ tegha $n que tos 
tiene j'eclamadbs# • ^

Lo digo a Y. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guárde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 4 enero de 1946.—P. D., 1. die

! Arcénegui. 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 4 de enero, de 1946 por la  
que se concede el pase a  la situación 
de excedente forzoso, por enfermedad, 
al Guardián del Cuerpo de Prisiones 
don Virginio Caramés Fernández.

limo. Sr. : Este Mimtterto ha d is-' 
puesto que -el Guardián del Cuerpo de 
Prisiones, con destino en este pentro Di
rectivo, Sección d e ' Identificación, con
sumido anual de 4.000 pesetas, don Virgi
nio Caramés Férnártdez, pa^e a la situau 
ción de excedente forzoso,. por enferme- . 
dad, por ti'empp máximo de un año, con 
percj'bo de lps dos tercios de gil haber, ; 
mientras permanezca en dicha -situación  ̂
conforme lo/prevenido en el Deere o dê  

*27 de septiembre de 1940. ^
Lo digo á V. I. para su conocimiento 

.y efectos. / • *
;D.ios gu’aa'de a V. 1/ ^nuchos, años. 
Madrid, .4 de e n e r o  de 1946.—

P. D., I. de Arcenegui. ■.

limo. 6r. Director gen^raá dé Prisiones..

ORDEN de 5 de entro de 1946 por la 
 que se declara, excedente voluntaria, al 

Auxiliar de segunda clase del Cuerpo 
de Auxiliares de los Tribunales provin
ciales de lo Contencioso-administrativo 
doña Teresa Soriano Garcia.

limo. Sr. : Accediendo- a lo solicitado 
de segunda clase de  ̂Cueu'po de AuxiHa- 

‘ ,res de tos Tribunales provinciales d<e flo  ̂
Contencioso-administraitivo, con destino 
en el ,de la/Audiencia Provincial de Tole
do, y. de conformidad con* lo preceptuado/ 
en el número cuarto de la Orden dé 2*6  ̂

.de mayo de 1944* en relación con lo 'dis- - 
puesto en ila^Léy de 22 de vjulio de 19.1S,

"■y en el Reglamento de 7 de septiembre 
del misipo añ°»  ̂ * C

'■ Este^,Ministerio acuerda * dédlarar en ' 
siJuaéiórís de -excedencia voluntaria a Ja 
referida funcionaría, por tiempo no me
nor- de un año ni mayor de diez. . i 

Lo digo a V. I. pár-a «u conocimiento 
ŷ  efectos consiguientes.
 ̂ E>ios*guarde a V. 1. muchos años. r 

Madrid, 5 de e nc e r o  de 1946.—
D.  ̂ I. de Arcepegui. ;
■ v  • " '  • • •

Sr,. Director general, de Justieda.
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D E H A C I E N D A
O RD EN  de 4 de enero de 1946 sobre

cesión al Consejo Ordenador de Mi
nerales de Interés Militar de la m i
na «Marbella», de grafito.

Limo. Sr. : Vi§ta la petición formulada 
por el Consejo Ordenador de Minerales^de 
Interés Militar, interesando, en virtud de 
la , Ley de creación de este Organismo, 
la cesión para Ja explotación dirccia o 
por medio de un tercero, de la mina de 

. grafito «Marbella», del término de Be- 
nahavis, en la provincia de M álaga, cu
yos minerales habrían de ser tratados 
en el lavadero instalado por aquel Con
sejo en Estepona; 'vista Ja- propuesta 
©obre el particular que constituye él dic
tamen del Servicio de Minas de esa Di
rección ’ General, y de conformidad con 
3a  misma ,y lo informado por la  1 Erec
ción General de lo Contencioso del Es- 
fbado, así como la. aprobación prestada 
por el repetido Consejo a 'las bases por 
das que la interesada cesión habría de 
regirse, este. Ministerio, con conocimien
to y en ejecución de acuerdo del Conse
jo de Ministros; ha tenido a bien dis
poner :

Primero.— En virtud de lo ' dispuesto 
en la Ley de 11  de julio die 1941> por la* 
que se creó el Consejo Práenador'de «Mi
nerales de Interés" Militar y lo interesa
do por éste en 11 de agosto deil j^asado 
¡ftño, se cede aí- mismo, para su explo
tación por sí o por un tercero, que tai 
Organismo designare, la explotación de 
la ; mina de grafito «Marbeila», del tér
mino de Benahavis,v en la provincia de 
¡Málaga, cuya propiedad quedó reservada 
para el Estado en méritos a lo dispuesto 
en el artículo 75 de la Ley de 6 de julio 
íde 1859.

\ Segundo.—L a  cesión de .la  exporta
ción se hace por diez años, que se enten- 

’ derán tácitamente prorrogados por pe
ríodos de tres, en tañí o el Consejo Or
denador o ia  Dirección General de Pro
piedades y Contribución Territorial no 
llagan antes de Jos seis meses últimos' 
'del plazo inicial o del de término de du
ración de •cualquiera de los- períodos, de 
prórroga constar su deseo -d© dar por 

✓finalizada la césión. . , , ’

Tercero.—Esta se dará por terminada 
¡si.los trabajos de instalación necesarios 
y los de preparación y explotación, ©n 
su caso, subsiguientes, no, hubieren sido 
iniciados, sin, causa justificada, en un 
plazo de seis meses, a pam*ir de la fecha' 
de esta césión, p si, una vez’ comenzado, 
quedasen, también s i 'la  debida justifica

ción, suspendidos por un* plazo mayor de 
tres meses.

Cuarto.—El Consejo Ordenador remi- 
. tirá trimestralmente a la Dirección Ge
neral de Propiedades y Contribución Te
rritorial! certificación acreditativa de las 
partidas de mineral que, proceden1 es de 
esta mina, sean soñietidas a tratamien
to en su lavadero de Estepona, con in
dicación de las leyes del producto con
centrado obtenido, e ingresará én la .T e 
sorería 'Central de iH'aJdeflda, con apli
cación a. la Sección 4.a,. Capítulo i.°— 
Rentás—Artículo 7 . otras ren/as y pro
ductos—Lal importe del canon que por 
e9ta cesión se establece, practicada que 
sea por la Dirección General de Propie

dades y Contribución Territorial la • li
quidación correspondiente; este ingreso 
deberá realizarse dentro del primer mes 
siguiente al trimes're natural d e ‘que se 
trate.

Quinto.—El canon a percibir por el 
Estado será de 100 pesetas por tonelada 
de plombagina obtenido de jley de 65 por 
1001; las ploimbaginas de otras riquezas 
devengarán canon con arreglo a su ley. 
La cuantía de este canon- se fija a  base 
de un rendimiento en lavadero del 80 
por 100; si este rendimiento aumentase, 
ely canon se incrementará en la propor
ción correspondiente.

Sexto.—Si el Consejo Ordenador, ha
ciendo uso de lás facultades que le com
peten, acordase que la explotación fuese 
hecha por un tercero, cuidará de retener 
al concesionario el, importe del canon e 
ingresarlo en el Tesoro. ;

•Séptimo.-—'Mientras duren los, traba
jos preparatorios, que por ®u índole se 
prevé han de ser laboriosos, el Consejo 
Ordenador' remitirá ceríifioaciones nega
tivas de producción a  los efectos de jus
tificación de la falta de perfección de 
canon. ’

Octavo.—Por el ►Servicio de Minas de 
la Dirección General de Propiedades y 
Contribución, Territorial y en .cumpli
miento de acuerdo de este Centro se gi
rarán las visitas que se, estimen proce
dentes, .tanfo a la explotación .como al 
taller de 'lavado y concentración de mi
nerales, a fin de conocer el estado de tra
bajos y-dem ás circunstancias que hagan 
factible la continuidad de los mismos si 
el ^Consejo Ordenador renunciase a ia  
concesión qué se le otorga. .

L o  ,que. comunico a V.  ̂ I. para su co-;' 
nociimientó y efectos consiguientes.

Dios guardé a  V. IV muchos años.

Madrid, 4 de  enero de 1946.— 
P. D.., Fernándó Cámacho.

. # , 1 • . v \

Iltno. Sr. Director general de Propiedades
y Contribución Territorial.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D EN  de 17 de diciembre de 1945 por  
la que se concede autorización a don 

Diego Pinero Moreno para vender los 

buques a motor «María Moreno», «Pe
dro Morón» y «Juan Luis» a don Al

bert Chenaay, de nacionalidad fran

cesa. 

limo. Sr. : V i s  t a  s las instancias
elevadas a este Ministerio por don Diego 
Pinero Moreno, propietario de. los bu
ques a motor «María Moreno», folio 314;  
«Pedro Morón», folio 325, y «Juan Lu.¿s» 
folio 291, de la 3 A lista de la inscripción 
de Tarifa, solicitando acogerse a los be- 
néficios deíl Decreto de 26 de'septiembre 
de 1944» P ^ a  poder vender dichos bu. 
ques a don Albert Chenaayt d e ' nació, 
nalidad francesa.

Vistos ^isimismo los informes favora
bles de ía Jefatura Superior de los Ser
vicios de Navegación, Jefatura Superior 
de IBuques y Construcción Naval, Direc
ción General de Pesca e Instituto Espa
ñol de Moneda Extranjera, y a propues
ta  de esa Subsecretaría, este Ministerio 
se ha servido-, autorizar dicha venta en el 
precio estipulado, de trescientas cincuen
ta mil pesetas cada buque,  ̂ pagaderas, en 
francos marroquíes, al cambio oficial vi
gente del d/a de operación, que el ven
dedor deberá ingresar en la cuenta que 
el Instituto de Moneda Extranjera tiene 
establecido en el Banco de Estado de 
Marruecos en Rabat. 4 ^

Esta compra-venta deberá' efectuarse 
dentro del plazo de cuatro meses, desde 
lá fecha de la publicación de esta Orden 
en eh B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , quedando anulada si transcuíri- 
do dichp plazo no se ha efectuado y cum
plido los trámites reglamentarlos previs
tos én la legislación vigente.

Lo que pomunico a V. L  para su co
nocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 17 d© diciembre de 1945.

SU A N Z ES

limo. Sr. Subsecretario1 dé  la Marina 
(Mercante./

V
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MINISTERIO 
DE EDUCACION  NACIONAL

O RD EN  de 28 de septiembre de 1945 por 

la que se concede a la Escuela Profe

sional de Comercio de La  Coruña la 
cantidad de 168.344,25 pesetas para gas
tos de instalación de mobiliario en el 
nuevo edificio.

limo. Sr. Visto el expedienté incoado 
a instancia de la Escuela Profesiónail de, 
Comercio de La Coruña, solicitando con- 

' cesión de la cantidad necesaria para mo
biliario e instalación de la misma en el. 
nuevo edificio próximo a ser terminado, 

•a cuyo efecto acompañó presupuestos pre
sentados por .las casas que se detallan a 

■ continuación : «Loscertales,- 5. A.», de 
Ma’dríd, por un valor de. 245.390 pesetas ; 
«Cervigón», de La Coruña, por un valor 
de 168.344,25; «Lesión»,'de Madrid, por 
Vjn valor de 262.424,; «Comercial Autri, \ 
Sociedad Anónima», de Sevilla, por un 

- ‘ vailor de 268.180 ;

Resultando que, examinados los ante
riores presupuestos, únicamente las casas 
«Cervigón» y «Loscertales» especifican y 
dan detalles de la madera a emplear:

, Resultando que el presupuesto que pre
sentada casa «Cervigón», de La Coruña, 
es el más ventajoso para los intereses 
del Estado ;

. Resultando que la Sección de Contabi- 
llidad y Presupuestas tomó razón del gas
to el 17 del corriente mes y la Inter
vención General de la Administración del 
Estado, .con fecha de hoy, fiscaliza fa
vorablemente el gasto;

‘ Considerando que se han cumplido las 
disposiciones vigentes sobre esta materia, 
y que en el capítulo cuarto, artículo se
gundo, grupo único, concepto único del 

, vigente presupuesto de gastos dt este Mi
nisterio existe , una consignación de seis 
millones de pesetas para gastos de insta
lación y reposiciones extraordinarias de 
mobiliario, material, campos de recreo,- 
deportes y educación física,

Este Ministerio ha resuelto que, con 
cargo a la referencia presupuestaria que 
antes se menciona, se concedan a la Esc
álela Profesional! de La Coruna la can
tidad d'e 168,344*25 pesetas para atender 
á los gastos dé instalación y  mobiliario 
en el nuevo edificio de la referida. Es
cuela, que serán libradas previas las. opor
tunas cuentas a; favor de la casa «Cer
vigón», de La Coruña, en la que se cer
tificará 1 a recepción/del aterial y su
constancia en el inventario,. .

Lo digo a V. I . para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchus años. 
Madrid,. 28 de septiembre de 1945.

IB A S E Z  M ARTIN

Ulmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

O RD EN  de 31 de octubre de 1945 por 
la que se da corrida de escalas en el 
Profesorado Auxiliar numerario feme
nino de Escuelas del Magisterio.

limo. Sr. : Vacante una dotación de la 
, primera categoría escalafonal del Profe

sorado Auxiliar numerario femenino de 
Escuelas del Magisterio, por jubilación de 
doña Federica de Nos Lastres,

Este Ministerio acuerda dar lâ  opor
tuna corrida de escalas y, en su conse
cuencia, pasanf, con efectos económicos y 
escalafonales del día 30 del corriente: a 
la primera categoría, con siete mili pe- 

,setas anuales de sueldo 0/ gratificación, 
doña Magdalena Núñez Vila, de la 'Es
cuela del Magisterio de Ponte\edra; a 
la segunda categoría, con seis mil pe
setas anuales de sueldo o gratificación,' 
doña Teresá Manuel Roca, de la Escue
la del Magisterio de Tarragona, y a la 
tercera categoría, con cinco mil pesetas 
anuales de sueldo o gratificación, doña 
Carmen Ríos Puente, de la Escuela del 
Magisterio dé La Comuña, número 1 de 
las Profesoras que se hallaban en expec
tación de haberes* por carecerse de con
signación presupuestaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
'M adrid , 31 de octubre 1945.

IBA Ñ EZ M ARTIN

Ilmoj Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

O RD EN  de 9 de noviembre de 1945 por 
la que se reconoce el derecho al perci
bo del tercer quinquenio de quinientas 
pesetas a doña Manuela Alonso Gutié
rrez, Profesora especial de Corte y Con
fección de las Escuelas de Adultas de 
Salamanca.

limo. S r . : Visto el expediente promo
vido por doña Manuela Alonso Gutiérrez, 
Profesora especial de Corte y Confección 
de. las Escuelas de Adultas de Salaman
ca, en solicitud de que se le reconozca el 
derecho al percibo del tercer ascenso de 
quinientas pesetas por el .tercer quinque
nio, por contar con más de quince años 
de servicio en propiedad; y 

Teniendo en cuenta que por la hoja de 
servicios y méritos que se acompaña, se

 justifica debidamente que la interesada 
cumplió en 21 de julio último los quince 
años de servicios en propiedad, que por 
Orden ministerial fecha 19 de agosto da 
1919 fué reconocido a este Profesorado el 
derecho a los ascensos de quinientas pe
setas por- quinquenios y el favorable in
forme emitido por la Sección Adminis
trativa de Enseñanza Primaria de Sala
manca,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado por la expresada Profesora 
especial concediéndola el tercer ascenso 

xdé quinientas, pesetas por el tercer quin* 
quenio que* actualmente disfruta, con la 
antigüedad y efectos económicos del 21 
de julio último, y que percibirá con cargo 
al capítulo*i.°, artículo 2.0, grupo 5.0, con
cepto 4.0 y subconcepto 2.0 del presupues
to vigente de esté' Departamento, proce
diendo el que por la (Sección Administra
tiva de Enseñanza Primaria se diligencie 
en la forma reglamentaria el título ad
ministrativo de la interesada.

Lo digo a^V. I. para su conocimiento* 
y demás efectos. •.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 9 de noviembre de 1945.

IBA N EZ M ARTIN  •

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

O RD EN  de 27 de noviembre de 1945 por 
la que se aprueba proyecto de obras 
en la Capilla del Palacio Arzobispal de 
Toledo, ciudad monumental, redactado 
por el Arquitecto don José Manuel 
González Valcárcel, importante pesetas 53.153,11.

limo. S r . : Visto el proyecto de obras 
en la Capilla del Palacio Arzobispal do 
Toledo, ciudad monumental, formulado 
por el Arquitecto don José Manuel Gon
zález Valcárcel, importante 53.153,11 pe
setas ; ,

Resultando que el p royectó le  propo
ne-la reparación de la Capilla, la que, ' 
a causa del incendio declarado hace va
rios años en e l( Palacio, sufrió graves 
deterioros, resultando el pavimento fco- ' 
talmente destruido,, así como lesionada 
la decoración de algunos trozos ce zó
calo de granito;

Resultando que el proyecto asciende, 
en su total importe, a la  cantidad de 
55 .153 ,11 pesetas, de 1 .s que correspon
den a la ejecución material 49.827,17 
pesetas; a honorarios facultativos por 
formación de proyecto y dirección de 
obra, con arreglo, a lo dispuesto en los * 
Decretos de la Presidencia dol Conse
jo de 16 de octubre de 1.942, 26 de* ene
ro de 1944 y Orden de ¿ste Ministerio 
¿e 9 de febrero del citado año, pesetas
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1. 183,39, a cada uno de dichos concep
to s; a honorarios de Aparejador, igu al
m ente afectados por las disposiciones 
aludidas, 710,03 pesetas, y a premio 'de 
pagaduría, 249,13 pesetas;

Considerando que €,n cum plim iento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
D ecreto de 4. de septiem bre de 1908, el 
proyecto  de que se trata pasó" a infor
me de la  Junta F acu ltativ ./de  C on struc
ciones Civiles, quien lo em ite en sen
tido favorable a su aprobación, y en 
igual sentido favorable, lo inform a la 
Com isaría General deis Servicio de De
fen sa  del Patrim onio A rtístico N ació-, 

 fKd;
 Considerando que la naturaleza de la 

obr aconseja ’soa realizada por el sis
tema de adm inistración, haciendo usó 
de la  autorización que concede el D e
creto-Ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección dé Con
tabilidad tom ó razón del gasto  5 
de este  m es, y que éste£ ha ^ id o  fis
calizado favórablefriente por la Inter
vención. G eneral d e  la  A dm inistración 
del E stado en 26 siguiente,

Este M inisterio ha resuelto aprobar
 í?l proyectó, de referen cia; que las obras 

en él com prendidas se realicen por el 
sistem a dé adm inistración, debiendo li
brarse la  «cantidad do 53**153,11 pesetas, 
im porte del presupuesto, en concepjto 
d e  «a/justificar», cón cargo  âil .crédito

 consignado en el capítulo tercero, ar- 
tícu'lo. cuarto, grupo sexfcy, concepto 1-,
subconeepto Séptimo ((Ciudades y C o n .

 juntos Monumentales», del presupuesto 
de gastos d^ este  D epartam ento.

L o digo a V . I. para su cónocimien- x 
to y ¿lemás afectos.

D ios guarde a  V.* I. muchos años. 
M adrid, 27 de> ^noviembre de 1945.

 IB A Ñ E Z  ‘ M A R T ÍN

flm o.vSr. D irector general de Bella*s A r
tes.

O R D E N  de 2 8 de noviembre de  1945 por 
la que se nombra, en virtud de con
curso, a don J esú s  Mir Am orós Prof

esor numerario de la Escuela de Ca
pataces Facultativos de  Minas y Fá
bricas Metalúrgicas de Manresa.

lim o. S r . : Visto e»l expediente^ de que 
se hará mención <

Resultando que por Ordeh de i.® de 
Septiembre último (B O L É T IÑ ' O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del 16) se anunció lá 
convocatoria para proveer, mediante e>6n- 
fcurso, una plaza de Profesor, de nueva, 
¡creación, en lia Escuela de Capataces F a-, 
pultaiivos d e  M inas y  ¡Fábricas M etalúr
gicas de Manresa ;

Resultando que, renjitida ¿  dicha Es- ;

cuela la instancia del único solicitante, 
don Jesús Mir Amorós, aspirante a  in
greso en el Cuerpo de Minas, y oído el 
Claustro de la m ism a, el Director de la 
de Ingenieros fórmula propuesta a favor 
del citado aspirante para cubrir , la va
cante de referen cia; 

Visto lo dispuesto en el artículo 10 del 
Decreto de 17 de. octubre de! 1940, Orde
nes .ministeriales de 13 de septierrtbré del 
mismo año, 2$v de m ^ 'o  de 1932 y 27 de 
octubre de 1942, por la que se crea, ¿1 
mencionado Centro docente de carácter 

. subalterno; 
Considerando qüe se han cumplido «las 

condiciones de la éonvocataria y se ha 
-seguido la tramitación adecuada, sin que 
se haya producido reclamación alguna, 

Este M inisterio ha tenido a bien apro
bar dicha propuesta y, env su consecuen
cia, nombrar a don Jesús'M ir Amorós, eú 
virtud de cqncurso, Profesor numerario 
de la E scuela de Capataces Facultativos 
de Minas y  Fábricas M etalúrgicas, de 
Manresa, debiendo percibí^ el sueldo de 
9.600 pesetas anuales con cargo a  ios 
fondos de aquel Centro, de conformidad 
con lo prevenido en el párrafo tercero/ de 
la última de las expresadas disposiciones.

L o jd ig o .a  V . I. para su eonocimienio 
y demás efectos.

Dios gúarde^a V . I. muchos añés. 
Madrid, 28 de noviembre de 194$/ 

IB A Ñ E Z  M A R T IN

Ijlmp. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.' .

O R D E N  de 28 de noviembre de 1945 por 
la que se n o m b r a  en virtud de con
curso, a  don Juan José Oliden Sáez 
Profesor numerario, de la Escuelas de 
C apataces Facultativos de Minas y Fá
bricas Metalúrgicas de León .

lim o. NS r , : Visto el expediente de' que 
50 hará mención ;

Resultando que por Orden de 24 de ju- 
lio último (B O L E T IN  Ó F I C 1A L  D E L  
E S T A D O  de 16 de septiembre siguiente) 
se anunció la convocatoria- para proveer, 
mediante concurso, un^ plaza de Profe
sor de nueva creación de la Escuela dé 
Capataces Facultativos de M inas y  F á
bricas M etalúrgicas de León ;  

Re^pltándo que, remitidas a dicha 
cuela las1* instancias form uladas p or los 
solicitantes don Francisco Javier de Otey* 
za, don R afael Cerero Blánco, don An
tonia OláVarría Jiménez, dĉ n Juan Igna
cio Sarasola^M artínez y  don 'Juan José 
Oliden Sáez, y. oftto el Oláustro d e  la 
misma, el Director de la de Ingenieros 
eleva propuesta, para cubrir ja 'v a c a n te , 
de referencia, a favor del último de los 
señores-' ci tados, 1 ngeniero aspirante a inr 
greso en el Cuerpo Nacional de <Mina'g,

dados los méritos y  circunstancias que 
en el concurren ;

Visto lo dispuesto en el artículo 10 del 
Decreto de 17 de octubre de 1940, Orde
nes ministeriales de 13 de septiembre dd 
mismo año, 25 de m ayo de 1932, 20 de 
diciembre de 1943 y 26 ‘de enero de 1944 > 

Considerando que se lian cumplido das 
condiciones de la convocatoria y se ha 
seguido la tramitación adecuada, sin que 
se haya producido#reclamación alguna, 

Este Ministerio ha tenido a bien apro-, 
bár la propuesta citada y, en su conse* 
cuencia, nombrar a  don Juán José Oli- 
denX' Sáezn en virtud de concurso, Profe
sor numerario d& da Escuela de Capataces 
Faci&tativos de Minas y Fábricas Meta
lúrgicas de León, debiendo percibir el 
syeldo de 9.600 p esetas anuales, qué co
rresponde a su categoría administrativa, 
con cargo a los fondos, de aqúel Centro 
docente subalterno, de conformidad con, 
ío prevenido en el párrafo tercero de la 
exprelada^Orden de 20 de diciem bre'de 
1943 y en las .condiciónes previstas en el 
artículo id^del Reglamento de da repetida 
Escuela.

¿ o  digo a V . I. para su conocímiento 
y demás efectos.

Dios guarde a^V. I. muchos años; x 

Madrid, 28 de noviembre de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o, Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

O R D E N  de 28 de noviem b re  de 1945 
por la que se aprueban obras en la 

 Residencia Centra l del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas, en 
los Altos del Hipódromo.

Tim o. S r . : V isto  €1 proyecto d e  obras 
de recalce y  pavim entación de aceras 
en los pabellones números 1 y. 2 de la 
R esidencia C entral del «Consejo Supe
rior . de Investigaciones C ientíficas, én 
los A lto s del Hipódromo* form ulado p o r1 
el A rquitecto don E ugen io Sánchez JLojv 
zaiflo, por un presupuesto de ejecución 
material d e . 177.659,08 p e s e ta s / y  que 

 asciendp a 184.454,53 .pesetas, una vez 
adicionadas las partidas sigu ie n te s: ho
norarios del Arquitecto por formación 
del proyecto, 2,75 por Too, una vez des
contado el 50 por 100 ^que determina 
el D ecrejo  de 16 de octubre de 1942,
2.442.81 p esetas; al misnío' por d irec-; 
cióri de la obra y con igual descuento*
2.442.81 pesetas;, honorarios de Apare* 
jador, 60 por 100 sobre los de dirección, , 
1.465,68 pesetas, y 0*25 sobre lá  ejecu- 
;'i^n mrbterial p o r  ptem io de pagaduría,
444,15 p ese ta s; V

R esultando que. él proyecto\ ha '«ido
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favorablemente informado por la Jun
ta (Facultativa -de Construcciones C i
viles, al 'cumplirse lo prevenido en el 

, artículo 2>5 del Real Decretó de 4 de 
septiembre de 1908;

^Resultando que las obras son nece
sarias y urgentes; -

Considerando que los trabajos pue
den ejecutarse por el sistem a de admi
nistración, ya  que el Decreto-I^ey, de 22 
*de octubre de 1936, al dejar en sus
penso» el capítulo. 5.0 de la 'Ley de Con
tabilidad y Administración de 1 de julio 

. 'd e  19 11 , en lo referente á subastas'*y 
concursos, así lo autoriza;

Considerando que en 2^  y 26 del
actual la Sección de Contabilidad ha 

; tomado razón, del gasto y la Interven
ción General de la Administración 
del (Estado lo» ha fiscalizado favorable
mente, • '

Este Ministerio ha dispuesto la •apro
bación del proyecto de referencia por 
su importe de <84.454,53 pesetas; que
las obras .se realicen por el sistema de
administración y su importe sea abona
do con cargo al capítulo cuarto, artícu
lo primero, grupo primero', concepto 
primero del vigente1 Presupuesto ordi
nario de este Departamento.

Lo di'go á V. I. para su conocimien
to y efectos. ‘ *  f

Dios guarde a V. I. muchos- años.
" Madrid, 28 de noviembre de 1945.

IB A Ñ EZ M A RTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O R D EN  de 28 de noviembre de 1945 
por la que se aprueban obras de ce
rr amiento y muros de contención en el 
recinto de los Altos d el Hipódromo, del 
Consejo Superior de Investigaciones 

 Científicas.

■ lim o. S r . : Visto el proyecto de cerra
miento" y  mur0i9 de contención en el re
cinto d e  los Altos del Hipódromo, de
pendiente defe Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas, redactado por 
el Arquitecto. señor Sánchez Lozano, 

•con-un- presupuesto total de 62^.879,08 
pesetas; . .

Resultando que dicha cantidad se 
descompone en la  fortpu siguiente7 eje
cución material, 602.849,89 p esetas; ho
norarios -del Arquitecto por formación 
del próyecto, 2,<$5 por 100, deducido el
6 por 100 que determina el Decreto de
7 de junio dé 1933 y el 50 por -ioó del 
de 16 de octubre d é  1-942, 7.508,49; al 
mismo, por dirección de los trabajos y 

'¿oh igiíaile^ descuentos, 7.508,49 pese
tas ; honorario^ del A p#ejador, 60 por 
liob de Íq8 de dilección, 4.505,09 pese-*

tas, y d,25 por 100 sobre la ejecución 
material, tío premió de pagaduría, pe
setas 1.507,12, que hacen el total* de 
623.879,08 pesetas; .

"Resultando que la Junta Facultativa 
dé Cónstrucwones Civiles ha informa
do dicho proyecto en sentido favorable 
a su .aprobación ; >

Resultando que dichas obras -son ne
cesarias y urgentes;

. Con s i d e r anklo j  q u p por h al 1 ar se C n 
suspenso el capítulo quinto de la  L e y : 
dé Contabilidad y Administración, las 
mismas pueden realizarse por el siste
ma. de.-administración ;

Considerando que fa (Sección ide Con
tabilidad ha tomado 1 razón del gaisto en 
23 de noviembre del corriente año y la 
Interveción*General de la Administra
ción del Estado ha fiscalizado el mismo 
el día 26, L  .

Este Ministerio ha resuelto la aproba
ción . dél proyecto de~ referencia po-r su 
presupuesto de 623.879,08* pesetas; que 
las obras se realicen por el sistema de 
admjnis'tracfcn y' su ynporte se abone 

'con^ cargo al crédito consignado en el 
capítulo cuarto, artículo primero, 1 gru
po primero, .'concepto primero, del vi- 

'gente presupuesto ordinario de. este De
partamento. ,

(Lo digo á  V . I, para su conocimien
to y -efectos. - - ■*

Dios guarde a V. I. muchos años., 
Madrid, 28 de noviembre de 1945.

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. ■ V ’ . ■«

O RD EN  de 28 de noviembre de 1945 
por la que se aprueban obras de aceras, 
pavimento, pretiles sobre muro de con
tención y cerramiento y escalera de ac
ceso al campo de deportes en el re
cinto de los edificios del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas.

limo. S r . : Visto el proyecto de ace
ra s , pavimento, pretiles sobre el muro 
de contención y cerramiento y escalera 
Jde acceso al -campo de deportes en el 
recinto de  ̂ los ' edificios dependientes 
del Consejo^ Superior de Investigacio
nes Científicas de los Altos del Hipó- 
.dromo, -formulado por el Arquitecto don 
Eugenio Sánchez Lozano, por un pre
supuesto de ejecución material de pese- 
taá 350.603,78, y que asciende a un to-. 
tal de 36 1.735,45 una vez adicionadas 
las partidas siguientes: honorarios del 
Arquitecto por formación del proyecto, 
2,25 pqr 100 sobre la ejecución mate
rial uflaVez deducido el 50 p o r  100 que 

'determina él Decreto de 16 d f  octubre 
de ^942, 3.944,29 pesetas; ¿1 mismo, ho

norarios por dirección de la .obra y con 
igual descuento, 3.944,29 peseta>9; f ho
norarios del Aparejador, 60 por ioo so
bre los de dirección, 2.366,58 y 0,25 

' por 100 sobre la ejecución material por 
premio de pagaduría, 876,51 pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido 
favorablemente informado por la Jun
ta Facultativa de Construcciones C ivi
les en virtud de lo prevenido en él ar
tículo» 25 del Real Decreto de 4 de sep
tiembre de 1908;

Resultando que las obras-de que se 
trata han precisado formular proyecto 
y procede; por tanto, él abono de ho
norarios facultativós a su autor;

Considerando que las obras son ne
cesarias y urgentes;
'Considerando que las obras- pueden 

ejecutarse por el sistem a'd e adminis- 
•tración, y-g que el Decreto-Ley^ de 2? de 
octubre de 1936, al dejar en* suspenso 
el capítulo quinto ¿Te Ja (Ley de' Con
tabilidad y AcWninistr^ción de 1.2 de 
julio dé .1911 en* 1^ referente .a subasta, 
y concursos, así ío autoriza;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad «ha tom’ado razón» del gasto 
en 21 de noviembre y la Ifiter vención 
General de la Administración del  ̂ E s
tado» ha fiscalizado el mismo el 26 de 
dicho mes; -

E ste  Ministerio ha resuelto la apro
bación _del proyecto de referencia por 
su total importe de 361.735,45 * que las 
obras se realicen por. el sis terrea de ad- 
m inistracióq/ abonándose -su importé 
con cargo al \ capítulo cuarto, artículo 
primero, grupo primero, concepto, pri
mero del vigente presupuesto ordina
rio de e^te Departamento.

(Lo digo a V. I.- para su conocimien
to y efectos.

Di^s guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 28 /de noviembre íle 1945.

» /  IBA Ñ EZ M A RTÍN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar^ 
tamento. * , .

 
OR DEN  de 28 de noviembre de 1945 por 

la que se nombra, en virtud de con
curso-oposición a don Justo Pastor R u 
pérez Profesor titular de " Elementos 
de máquinas y Mecanismos H idráu

 lica y m áquinas hidráulicas de la E s
cuela de Ingenieros Industriales, Es
tablecimiento de B ilbao.

.. limo. S r . : Visto el expediente de que 
se hará mención ;.

, Resultando que por Orden de 22 de 
marzo de' 1945 (B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  de i.°*de abril) Be anun- 
ció concurso-oposición a la pflaza de Pro
fesor titular de «Elementos de máquinas
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y Mecanismos e Hidráulica y máquinas 
hidráulicas», vacante en la Escuela Es
pecial de Ingenieros Industriales, Esta
blecimiento -de Bilbao ; .

Resultando que la Comisión calificado- 
• ra pro-pone por unanimidad al único as

pirante presentado don Justo Pastor Ru- 
pérez, para .el desempeño de la citada 
plaza, una vez realizados los ejercicios 
correspondientes

Visto lo dispuesto ep  el Decreto de 17 
de octubre de 1940, por el que se rige 
esta materia; .

Considerando que se ha seguido la tra. 
mitación determinada en la convocatoria 
y se han cumplido los requisitos que exi
ge el mencionado Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar, en virtud de concurso-oposición, a  
don Justo Pastor Rupérez Profesor titu-< 
lar de «Elementos de máquinas y Me
canismos e Hidráulica y máquinas hi
dráulicas» de la Escuela de Ingenieros 
Industriales, Establecimiento de Bilbao, 
con el sueldo que Je  corresponda en el 
Escalafón del Cuerpo y las gratificacio
nes y demás emolumentos que para estos 
cargos figuran e n 'e l’ vigente Presupuesto 
de gastos de este Departamento.

L o 'd ig o  a V. I. para su conocimiento 
y demás efectqs.. ^

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1945-

IB A ÑE Z  M A R T IN

'lim o. Sr. Director generál de Enseñan
za Profesional y Técnica. .

 O RD EN  de 28 de noviembre de 1945 por 
la que se nombra, en virtud de con
curso-oposición, a don Rafael Fernán
dez-Huidobro Catedrático de «Cons
trucción arquitectónica, 2.0 curso» de 
la  Escuela de Arquitectura de Madrid

limo. Sr. : Visto el expediente de que 
se hárá mención ;

Resultando que por Ord^n de 124 de 
julio de 1944 (B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  de i.°  de agosto) se 
anunció convocátoria de concurso-oposi
ción libre para proveer en propiedad la 
cátedra de «Construcción arquitectónica, 
segundo curso» vacante en lia Escuela 
Superior de Arquitectura de M adrid;

Resultando q u e ,' verificados I09 ejer
cicios correspóndientes, el Tribunal pro
pone, por tres votos favorables, al as
pirante don Rafael Fernán déz-Huidobro 
y Pineda para el desempeño de la citada 
p laza; \

Visto lo dispuesto en el Decreto de 14 
de enero de 1933 y en la Orden de con- 

¡ vúcatoria; *
' Considerando que se ha seguídov la 

tramitación determinada en la misma y

que se han cumpüido lk prescripciones 
reglamentarias establecidas e * el referido 
Decreto, sin que se haya producido pro
testa ni reclamación alguna,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar la citada propuesta y, en su conse
cuencia, nombrar,.en \irtud de concurso* 
oposición, a don Rafael Fernández-Hui- 
dobrp y Pineda Catedrático de la Escuela 
Superior de Arquitectura de Madrid para 
la asignatura ((Construcción arquitectó
nica, segundo curso», con el sueldo de 
entrada en el Escalafón deil Cuerpo de 
9.600 pesetas y demás ventajas légalos.

Lo digo a V. I. pára su conocimiento 
y  dem ás'efectos.

Dios guarde a V. I. muchos áños. 
Madrid, 28 de noviembre de 1945.

‘ IB A ÑE Z M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O RD EN  de 29 de noviembre de 1945 por 
la . que se nombra Encargado de curso 
de «Formación política de la Escuela 
de Ingenieros Industriales, Estableci
miento de Bilbao, a don Luis Moreno 
López.

Iilmo. S r . : Vista la propuesta presen-, 
tada por la Subdirección de la Escuela 
de Ingenieros Industriales, Esta-bleci- 
tniento de Bilbao, y de conformidad con 
la misma;

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a don Luis Morena López Encar
gado de cursó para la enseñanza de 
«Formación política» dbrante e1 presente 
año académico, con la gratificación de 
3:000 pesetas anuales,, con cargo al ca
pítulo primero, artículo segundo, grupo 
cuarto,. concepto 14, del vigente. Presu
puesto de gastos de este Departamento.

Lo. digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.. ‘ '

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 29 de noviembre de 1945.

IB A ÑE Z  M ARTIN

limo. Sr. Director general de. Enseñan- 
1 za Profesional y Técnica.

O RD EN  de 29 de noviembre de 1945 
Por Id que se aprueba el ex pediente de 
instalación de calefacción en la casa del 
Archivero y arreglo de habitaciones pa
ra investigadores del Archivo General 
de Simancas.

limo. S r . : Visto el proyecto de obras 
de instalación de calefacción en la casa 
¿e>l Archivero y / arreglo de habitacio
nes para investigadores del Archivo Ge
neral de Simancas, por un presupuesto 
total de 39.955,24 pesetas- (rectificado) ¿

distribuido en la forma siguiente: eje
cución material, *37.684,74 pesetas; ho
norarios del Arquitecto, 1.601,60 pese
ta s ; honorarios del Aparejador, pese; 
tas 480,48, y premio de pagaduría,! pe
setas 188,42; .

Resultando que han informado favo
rablemente la Dirección General de Ar
quitectura, así como la Junta Facul
tativa. de Construcciones C iv ile s ;

Considerando que las obras de que 
se trata son necesarias para que aquel 
Archivo pueda cumplir adecuadamente 

-su cometido;
Considerando .que las obras pueden 

ejecutarse por el sistema de adminis
tración, dé conformidad, con lo estable
cido para casos análogos al presente; 
.Considerando que la (Sección de Con- • 

habilidad ha tomado razón del gasto 
en 24 de noviembre, y la Intervención 
Delegada de la Administración del Es
tado lo ha fiscalizado en 27 del mismo 
mes y año, '

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del expediente de que se trata, 
por su total importe de 39.955,24 pese- 
tás, con cargo al capítulo cuarto, ar
tículo primero, grupo primero, concep
to primero del Presupuesto Ordinario vb 
gente de es.te M inisterio; que las obras 
se realicen por el sistema de adminis
tración.

Lo digo a V. I. para su conocimien- , 
to y efectos. ' ‘ \

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 dé noviembre de 1945. '

IB A ÑE Z M A R TIN

limo'. Sr. . Director general de .Archivos 
\ y Bibliotecas.

O RD EN  de 29 de noviembre de 1945 por 
la que se da corrida de escalas en el 
Profesorado numerario masculino de 
Escuelas del Magisterio.

limo. S r . : Vacante una dotación de 
la cuarta categoría escalafonal del Pro
fesorado numerarlo masculino de Escue
las del M agisterio, ipor fallecimiento de 
don, Miguel Sancho Barreda, de la Es
cuela del M agisterio de Tarragona, de
función ocurrida el día 13 del corrien
te mes, , 1

Este Ministerio acuerdá dar la opor
tuna corrida de escalas, con efectos 
económicos y escalafpnales del día 14, 
y en su consecuencia, pasan : a  la 
cuarta categoría escalafonal, con cator
ce mil cuatrocientas pesetas anuales/ de 
sueldo, don José M aría , Artero Pérez, 
de la Esuela dél Magisterio de Aline

aría, y a  la quinta categoría escalafonal, 
con trece mil doscientas pesetas anua
les de 9ueldo1 don ¡Lui9 Alonso Fernán-
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dez, de la Escuela del Magisterio de 
Madrid.

iLo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1945.

IBANEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria. 

ORDEN  de 29 de noviembre de 1945 
por la que se aprueba el contrato de 
arrendamiento de un local para ins
talación de la Biblioteca Popular del 
barrio de San José, en Zaragoza.

limo. S r .: Este Ministerio ha acor
dado ' la aprobación del contrato de 
arrendamiento de la planta baja de la 

. casa' señalada con el número 21 de la 
calle del Padre Polanco, en la ciudad 
de Zaragoza, para instalación de la 
Nueva Biblioteca Popular del barrio de 
San José, de aquella ciudad, concerta
do por el señor Director de la Biblio
teca universitaria de Zaragoza, y don 
Francesco Chueca Gil, propietario de 
la citada finca, por tiempo de un año, 
prorrogable indefinidamente a voluntad 
del Estado, mientras no avise al. arren
dador su propósito de rescindirlo con 
un mes de antelación, y precio de 3.900 
pesetas anuales, pagaderas por trimes- 
tresJ vencidos^en la Delegación de Ha
cienda de Zaragoza, con efectos econó- 
njicos de i.° de agosto del corriente 
año, y con cargo al crédito consignado 
en el capítulo segundo; artículo cuarto, 
grupo único, concepto único del vigen
te ¡presupuesto de este Departamento; 
habiendo manifestado su v conformidad 
con la obligación que se contrae el se
ñor Delegado en este Ministerio de la 
Intervención Delegada de la Adminisw 
traeión del Estado.

1L0 digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. v 

Dios guarde a V. .1. muchos fernó-s. 
Madrid, 29 de noviembre de 1945.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario' de este Depar
tamento

ORDEN de 30 de noviembre de 1945 por 
la que se asciende a don Bautista Ro
mán Nieto, Profesor numerario de la 
Escuela de Peritos Industriales de Za
ragoza, en virtud de corrida de escalas.

limo. Sr. : Vacante en 30 de septiem
bre último^ por jubilación de don José 
Maslloréns : Martínez,, Profesor numera
rio de la Escuela de Peritos Industria
les, de Vi go, úna dotación de la, Sección

séptima del Escalafón de Profesores nu
merarios de Escuelas de Peritos Indus
triales,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
efectúe la correspondiente corrida de es-  
calas y, en su virtud, ascienda :

A la Sección séptima, don Bautista 
Román Nieto, Profesor numerario de la 
Escuela- de Peritos Industriales de Za
ragoza, con el sueldo anual de catorce 
mil cuatrocientas pesetas y con efectos 
económicos y administrativos del día pri
mero de octubre próximo pasado, si
guiente al en que se ha producido la va
cante. y

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 30 de noviembre de. 1945.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za* Profesional y Técnica.

ORDEN de 30 de noviembre de 1945 por 
la que se dispone se verifique una co
rrida de escalas en el Escalafón gene
ral de Catedráticos de Escuelas de 
Comercio, por fallecimiento de don Ar
turo Romaní y don Ricardo Hodgson.

limo. Sr.,: Por fallecimiento de los
Catedráticos numerarios de Escuelas de 
Comercio don Arturo; Romaní Céspedes 
y don Ricardo Hodgson Balestrino, ocu
rrido los días 14 y 22 de septiembre pró
ximo pasado,

Este Ministerio ha dispuesto se dé la 
.correspondiente corrida de escalas, de
biendo pasar, en consecuencia, a la ca
tegoría segunda del Escalafón general 
dé 'Catedráticos numerarios de Escuelas 
de Comercio, con el sueldo anuall de pe
setas 18.000, don Demófilo Pcns e Iru- 
reta y don Jacobo Butler y García, Ca
tedráticos de las Escuelas de Comercio  
de Valladólid y Cádiz, respectivamente; 
a la categoría tercera, con el sueldo de 
1Ó.400 pesetas, don Rafael Arévalo Ca
pilla y don Luis Ruiz Soler, de las Es- 
cueilas de Comercio de Barcelona y San 
Sebastián, respectivamente. A la catego
ría cuarta, con el sueldo de 14.400 pese
tas anuales, don Francisco Pérez Pons 
Jover y don Luis Ballesteros Marín- 
Baldó, de las Escuelas de Bilbao y Ma
drid, respectivamente. A la categoría 
quinta, con el sueüdo anual de 13.200 pe
setas anuales, don Ramón de Ascanio y 
Montemayor y don Antonio L?isheras 
Sanz, de las Escuelas dé Palmando Ma
llorca y Madrid, respectivamente. A la 
categoría sexta, con el sueldo de /pese
tas 12.000, anuales, a don De-nato Gó- 
met Ffcrnánde? y  don Pedro Mateos Cam
pillo, de las Escuelas de Almería y Mur

cia, . respectivamente. A la categoría sép
tima, con el suddo anual de 10.600 pe
setas, a don Marcelino Martínez Moras, 
Catedrático de la Escuela de Comercio 
de V ig o ; don Vicente de Vidaurrazaga 
y Acha, de la Escuela de Comercio de 
Bilbao ; don Aurelio Cazenave Ferrer, d*a 
la Escuela de Comercio de Granada ; don 
Emilio Figueroa Martínez, de la Escue
la de Comercio de Vailencia ; don José 
Odón Soto Añero, de la Escuela de Co- 

t mercio de Santander ; don Emilio Casa
res Herrero, de la- Escuela de Comercio 
de Valladólid; don Pedro Zubieta Gó
mez, de la Escuela de Comercio de San
tander ; don Pedro Jover Baíaguer, de 
la Escuela de Comercio, de Palma de 
Mallorca ; don Ramón Sanchís Candela, 
de .lia Escuela de Comercio de Alicante ; 
don José Ramón Recio Amézaga, de la 
Escuela de Comercio de Bilbao . don Ma
nuel Berlanga Barba, de la Escuela de 
Comerció de Sevilla ; /don Luis Gómez 
Lubén, de la Escuela de Comercio de 
León ; don Antonio Piquer Marqués, de 
la Escuela de Comercio de Palma de Ma
llorca ; doña María del, Carmen (gallego 
Neira, de la Escuela de Comercio de 
Bilbao; don Miguel Delibes Sétién, de 
la Escuela de Comercio de Valladólid, y  
don Carlos Fernández Sanjurjo, de la 
Escuela de Comercio de Santander.

Todos ellos empezarán a disfrutar del 
referido ascenso a partir de Ja fecha si
guiente a. la en que se produjo la vacan^ 
te motivo del mismo, menos los de la 
séptima categoría, que será a partir del 
día siguiente al de la toma de posesión.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. 

Dios-gtjarde a V. I. muchos años.

, Madrid, .30 de noviembre .de 1945.
IBAN EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de-Enseñan* 
za Profesional y  Técnica. . ’

O RD EN  de 30 de noviembre de 1945 por 
la que se asciende a los Profesores 
numerarios de Escuelas de Peritos In
dustriales que se citan, en virtud de 
corrida de escalas.

limo. Sr. : . Vacante en 7 de septiem
bre último, por jubilación de don, Fran

cisco  Mora Beren^uer, Profesor nume
rario de la Escuela de Peritos industria
les de Valencia, una dotación de la Sec
ción quinta del Escalafón de Profesores 
numerarios de Escuelas dé Peritcs in- 
dustfialles,

Este ^misterio ha dispuesto que 
efectúe la coriesponcjiente corrida de es
calas y, en su virtyd, asciendan»:

A la Sección q u in ta , don Cristino 
Fernández-Villegas ¡y Niño, Profesor nu-
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merario de• la. Escuela de Peritos Indus
triales de Sevilla, con el sueldo anual 
de 17.000 pesetas. \ • . ^
* A la Sec'ción sex,ta, don Antonio R. Vila 

Enríquez, profesor numerario de- la Es
cuela «de Peritos Iwdustriailes de Las 
Palmas, con el sueldo anual de pese
tas, 16.000.

A la Sdrción séptima, don Alfonso 
Fernández Fernández, Profesor numera
rlo de la  Escuela de peritos Industriales 
de Gijón, con el sueldo anual de 14.400 
pesetas.

A da .Sección octava, don José Blanes 
Canet, Profeso^ numerario de la Escuela' 
de Peritos Industriales de Alcoy, con el 
sueldo anual de 13.200 pesetas..

Todos ellos con efectos económicos y 
administrativos del día 8 de septiembre 
próximo pasado, siguiente, al en que se 
ha producido" la vacante.

Lo- digo a V. 1. para su. ¿onocimien- . 
to y  efectos.
' Dios guarde a V. I*, muchas años^ 

Madrid, 30 da,,noviembre de 1945.

IBASEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional! y ' Técnica.

ORDEN de 30 de noviembre de 1945 por 
la que se aprueban, obras de termina
ción en el Salón de Actos del Consejo-

 Superior de Investigaciones Científi
cas. 

limo. Sr. : Visto el proyecto de otras
* de terminación del Salón de Actos del 

Consejo v Superior de Investigaciones 
Científic¿4, redactado por el Arquitecto 
don - Eugenio Sánchez Lozano,, por >.un 
presupuesto total de 1.987.698,03 pesetas;

Resultando que dicha cantidad se des
compone en la siguiente forlna: éjécu- • 
ción material, 1-934-403,31 pesetas ; 2,35 
por 100 de honorarios a'l Arquitecto, por 
formación del proyecto, dedycidos -el 10 
por l o o  y e)l 50 por 100 que determinan 
los Decretos de 7 de junio.de A 93 3 y 
el degráde octubres de 1942, 18.637,97 pe
setas; ídem por la dirección, 18,^37,97 
pesetas; 60 por ¿00 de la anterior* can- ' 
tidad al Aparejador, x 1.182,78 pesetas; 
0,25 por 100 de ejecución material por 
premio "de Pagaduría, 4.836 pesetas; ' 

Resultando' que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles ha emitido in
forme favorable respecto a la aprobación 
de dicho proyecto ;

Resultando que las obras son urgentes 
y necesarias ;

Considerando que por hallarse en sus: 
pensó di capítulo quinto de la Ley de 
Contabilidad pueden realizarse la lilís

im as por el sistema de administración ; 
Considerando que en 23 y 29 del co

mente la Sección de Contabilidad tomó> 
razón del gasto y la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado fis
calizó el mismo,

Este Ministerio ha dispuesto la âpro
bación ele dicho presupuesto por su. im
porte total de. 1.987.698,03 , pesetas ; que 
las obras se realicen por el. sistema de 
administración y se abonen ;con cargo al 
capítulo cuarto, artículo, primero, grupo 
primero, concepto primero, del presupues
to de gastos vigente en este Departa
mento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. nulchos año^. 

Madrid, 30 de" noviembre de 1945.

* ' HBAÑEZ MARTIN

Timo. Sr. Subsecretario de este. Ministe
rio. ' í

ORDEN de 30 de noviembre de 1945 por 
la que se aprueban obras en varios Ins
titutos dependientes del Consejo Supe
rior de Investigaciones científicas»

limo. Sr. : Visto el proyecto de urba
nización de la plaza limitada por los .edi
ficios Instituto «Luis Vives», Instituto 

i de Física y Química, Central del Conse
jo Superior de Investigaciones Científi
ca,' Archivo Histórico Nacional y Centro 
de Investigaciones Geológicas, en la calle 
de Serrano, 117 , de esta capital, redac
tado por el Arquitecto don Miguel Fi- 
sac Serna, importante 982.936,28 pese
ta s ; \  "

Resultando que dicha cantidad se des
compone "en la forma siguiente: ejecu
ción material, 950.891,27 pesetas; 3 por 
100 de honorarios .al Arquitecto, por pe* 
dacción del proyecto, deducidos el 30 
por 100 y el 50 por 100 que determinan 
los Decretps de 7 de junio de 1^33 y 
•16 de octubre de 1942, 11.410,69 pesetas ; 
ídem por dirección de obra, 11.810,69 pe
s e t a s 60 por ioó de la anterior canti
dad al Aparejador, -6.846,41 pesetas ; 0,25 
por 100 de ejecución material, por pre
mio de Pagaduría, 2.377,22 pesetas  ̂ to
tal, 982.936,28 pesetas;^

Resultando que la Junta Facultativa de 
. Construcciones Civiles ha infamado en 
sentido favorable a su aprobación;

Resultando que dichas obra9 son ne
cesarias y urgentes;

Considerando que, por hallarse én sus
penso el capítulo quinto xle la Ley de 
Contabilidad,. las mismas pudden reali
zarse, por el sistema de administración;

Considerando que en 24 y 30 del, ac
tual la Sección de Contabilidad y la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado kan tomado razón y  fis

calizado, respectivamente, el gasto pro
puesto,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto por su presupuesto 
de 982.936,28 pesetas ; su realización por 
administración y el abono de-las obras 
con cargo al capítulo cuarto, artículo 
primero, grupo primero, concepto’ prime
ro, del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento. #

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 40 de noviembre de 1945.

JBANEZ M AR TIN

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe? / 
rio.

ORDEN de 1 de diciembre de 1945 por 
la que se aprueban obras  en la Facultad

 de Medicina de Salamanca.

limo. S r .: ' Vi^to el proyecto de obras 
de reforma en la Facultad de Medici
na de Salamanca,‘ formulado por el Ar-, 
quitecto. don Jenaro de No, cuyo pre
supuesto. de ejecución material inipor-. 
ta 44.406,61 pesetas, que asciende a pe
setas 46.860,07, una vez adicionadas las 
partidas siguientes: honoradois faculta
tivos por formación de proyecto y di-' 
rección de ¿brá én razón del 8,50 por 
100 descontado el 50 p<fr 10o que de
termina el Decreto dé 16 de octubre 
de 1942, r.867,28 pesetas ; honorarios de 
Aparejador, 30 por ,100 de la anterior, 
cantidad, 566,18 pesetas; se suprime el 
premio de pagaduría, ya que el libra
miento se ha de efectuar a nombre del 
Patronato Universitario;

Considerando que-dicho proyécto ha 
sido informado favorablemente por/ 
Junta Facultativa^ de Construcciones Ci
viles al cumplirse lo prevenido en el ar- 

‘ tículo’ 25 del 'Real Decreto de 4 ¡de "sep
tiembre de 1908;

Considerando que se trata de obras 
necesarias y urgentes; x

Considerando que en 10 de octubre 
y 30 de noviembre último la Sección de 
Contabilidad y„ el Delegado de la In
tervención General de la Administración 
del Estado than «tomado razón» y fisca
lizado, respectivamente, ,el gasto pro
puesto,

Este Ministerio, ha dispuesto la -apror 
bación de dicho, proyecto por su impor
te total dé 46,860,07 pesetas; que se 
realice , por administración, abonándose 
con cargo al crédito que figura en el 
capítulo tercero, artículo quinto, grupo 
segundo, concepto cuarto, subconcepto 
sexto del vigente presupuesto ordinario 1 
de este Ministerio. , .
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L o  d igo  a V. I. p ara su conocimien

to y efectos.

Dios gu arde a, V. I. m uchos años.

 M adrid, i* de d ic iem b re-d e  1945.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñan
za U niversitaria .

O R D E N  de 1 de diciem bre de 1945 por 
la que se aprueban obras en San  P e
layo de A ntealtares, en Santiago de 
Com postela (La C oruña), m onum ento
nacional, im portantes 10.000 pesetas.

lim o. Sr. : Propuesta por la C om isaría 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional la concesión 

 de io.óoo pesetas para obras urgentes en 
San Pelayo de Antealtare^, en Santiago 
de Com postela (L a  Coruña),-m onum ento 
n ac io n a l;

Considerando que este caso está com- 
 prendido entro dos que determina el* a p a r-N 

tado octavo <fe la Orden m inisterial de 
1.2 de agosto de 19 3S ; v 

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja >ea realizada por el siste
ma de administración» haciendo uso de 
la autorización - que concede el artfcu- 

.M 0 5 6 .d e  la Ley de Adm inistración y 
Contabilidad de i . °  de julio de 1 9 1 1 ;

Considerando qué la Sección de Con-  
tabiüdad tomó razón del gasto en 29 dé«

 noviembre y que éste ha sido fiscaliza
do favorablemente por el Delegado en 
e$te Departamento de la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado 
en 30 siguiente, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
propuesta de que se ha hechq mérito y, 
en ¿su consecuencia, que se libre la 'Can
tidad de 10.000 pesetas para obras ur
gentes en San Pelayo de Antealtares, en 
SantiagoN de Compo'stela (L a  Coruña), 
monumento nacional, «a justificar», con 

. cargo al crédito consignado en el capí
tulo tercero, artículo (uarto, grupo sex
to, concepto 14, «ubconceptoJ séptimo, del 
presupuesto de gastos de esto Departa
mento, debiendo realizarse las obras por 
el sistema de administración, bajo la di- 
rección del'' Arquitecto correspondiente, . 
extendiéndose el oportuno libramiento por 
la Sección, der Contabilidad en la forma
reglamentaria.• /

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde, a V . I. muchos años. 

Madrid, 1 de diciembre de 1945. 

1 IB A N E Z  M A R T IN

limo* Sr. Director general de Bellas
Artes. 

O R D E N  de 3 de diciem bre de  1945 so
bre m odificación del arreglo escolar de 
la provincia de M urcia.

limo. Sr. : V ista la propuesta dé a r r e - . 
glo escolar form ulada por la Inspección 
de .Enseñanza Prim aria de fu r c ia ,  con 
el favorable acuerdo de la correspondien
te Comisión Provincial de Educación 
Nacional de M urcia, y por estim arla con
veniente a los intereses de la Enseñan
za, y  en atención a que la m ism a no im 
plica aumento o creación de nuevas pla
zas de Maestros y M aestras Nacionales* 

Estei M inisterio ha dispuesto aprobar 
!a referida propuesta de arreglo escolar 

vde. la/provincia de M urcia, y^en su- con
secuencia, disponer :

1 .°  L a  ampliación^de una Sección de 
piárvulos en Ma actual Escuela Nacional 
Graduada de niñas, de cuatro grados, <le 
B en iaján, a base de la unitaria de di
cha clase existente en dicha lócalklad.

2.0 L á  ampliación de una Sección de 
niños en c a ía  una de las actijales Es- 
cuelás N acionalesu G raduadas - de tres 
grados, de„ Cabeza de T orre y ♦Torje- 
aguera, a base de la unitaria, y de la 
m ixta de B rasal de Torres, réspectiva- 
metite, que viene funcionando en los 
mism os edificios de dichas localidades; y

3 .0 L a  creación definitiva* de una E s
cuela Nacional Graduada de niños, con 
tres Secciones, en Zeneta, a base de las 
eos unitarias, y de la de asistencia .mix
ta, de C asas B lancas, que funcionan, ac

tualm ente en un mismo local.
Lo  digo a V. I. para su conocimiento 

y .demás efectos.
Dios guarde a  V . I. muchos años. 
Madrid, .3 de diciembre de 1945,

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Prim aria;

O R D E N  de  3 de diciem bre d e  1 9 4 5  p o r  
 la que se nom bran A uxiliares de Ad

m inistración de tercera clase a los señores 
q ue se citan .

limo. S r . : Vacantes dos plazas de 
Auxiliares^ de Administración de tercera 
clase con el ^sueldo anual de 4*000 Pe“ 
setas en el Cuerpo Auxiliar del Depar
tamento, por ascenso de don Emilio Ru- 
bayo Ruiz y don Guillermo Alvarez Ro
mero,

 Este Ministerio Ha resuelto: 
1 ° Nombrar Auxiliares de Adminis

tración de tercera  ̂clase, ton el sbeldo 
anual de 4.000 pesetas, y para los des
tinos que se indican, a _ lo.s señores si
guientes, que obtuvieron los números 
103 y 104 en Jas oposiciones aprobadas 
por Orden de; 8 de febrero próximo pa
ja d o :

Don Bernarda L e a l  Peñalba, en 
Sección Adm inistrativa de Enseñanza 
Prim aria de Salam anca.

Don Ju lio  C alvo  Alvarez, en la  Uni
versidad d e 'G ran ad a.

2 . º  Q u e  la fecha de efectividad para 
el ingreso eñ el Escalafón de estos nue
vos- Auxiliares sea la* de la presente Or
den.

3 .0 Que fo-s Je fes  de los C entros, a 
la  recepción de los títulos adm inistrati
vos y presentación do los interesados, 
den posesión de sus cargo s-a  los nuevos 
A u xiliares, sin 'necesidad de Orden pos
terior. -

Lo  d igo a  V . I. p ara  su conocimien
to y dem ás efectos; •

Dios guarde a V . MV'muchps año». 

Madrid, 3 á e r diciem bre <de 1945.

 IB A N E Z  M A R T IN  

lim o. Sr. Subsecretario  d i 'e s t e  Minie»
torio.

O R D E N  de 3 de diciem bre de 1945 por 

la que se nom bran Au x ilia res de Ad

m inistración de tercera clase a los señores 

 q u e  s e  c i t a n .

limo. S r . : .Vacantes tres plazas de 
Auxjliarés d© Administración de terce
ra clase, con el sueldo anual de 4.000* 
pesetas, en *el Cuerpo Auxiliar del De
partamento, creadas por, Orden de 24 

 de octubre pasado, en ejecución de lo 
 dispuesto em el artículo 5.0 de la Ley  
de 26 de mayo de 1944,

Es t e  Ministerio ha Resuelto: 

1 .° Nombrar Auxiliares de Adminis
tración de tercera clase, con el «sueldo 
anual de 4.000 pesetas y para los des
tinos que se indican, a ’los'señores si
guientes, que obtuvieron Jos números 
100, 101 y '102 en las oposiciones apro
badas por Orden, de. 8 de febrero pró* 
ximo paisado: 

Doña Asunción Gómez-Lobo JMuñoz, 
en la Sección Adm inistrativa, de Ense
ñanza, Primaria de Ciudad Real.

Don Jesús Manrique González, en ía r 
Universidad de Válladolid.

Doña María Lu isa Pastor Cárcamo, 
en la "Escuela del Magisterio de Viz

caya. 
2.0 Que la fecha de efectividad para 

el ingreso en el JEscalafón de estps n p e-. 
vos Auxiliares;, -sea la dé la ‘presente  ̂
Orden.

 3.0 Que los Jefes de los Centros, a 
la recepción de los títulos administra
tivo^ y presentación de Jos interesados, 
darán posesión de sus cargos a Eos "nue
vos Auxiliares, sin necesidad de Ofden 
posterior.
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. *

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 3 de diciembre de ¡1945.

IBAÑEZ MARTI N

lim o .. Sr. Subsecretario dé este Minis
terio.

O RD EN  de 3 de diciembre de 1945 por 

la que se aprueban obras en la ex Co
legiata de Junquera de Ambla (Oren
se), importantes 79.126,46 pesetas.

limo. Sr. : Visto el proyecto de obras 
en la ex Colegiata de Junquera de Am
bla (Orense), monumento nacional, for
mulado por el Arquitecto don Luis Me- 
néndez Pida!, importantes 79.126,46 pe
setas ; '

Resultando que el proyecto se propone 
la restauración del Claustro, llevando a 
efecto la del mismo, que hoy aparece 
descompuesto, sustituyendo los sillares 
que sea preciso, minuciosa restauración 
desarmaduras y artesonados, haciendo un 
retejo general del Claustro y de la Igle
sia, etc. ;

Resultando que el proyecto asciende, en 
su total importe, a la cantidad de pese
tas 79.126,46, de las que corresponden a 
la ejecución material. 72.741,25 pesetas ; 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, con 
arreglo, a lo preceptuado en los Decretos 
de la Presidencia del Consejo de 16. de 
octubre de 1942,. 26 de enero de 1944 y 
Orden de este Ministerio de 9 de febrero 
del citado año de. 1944, I*545>7o pesetas 
a cada uno de dichos conceptos; á hono
rarios de Aparejador, igualmente afecta-* 
dos por das disposiciones aludidas, pese
tas 927,45 ; a Seguros de Vejez y Enfer
medad, 2.002,56 pesetas, y a premio de 
pagaduría, 363,70 pesetas ;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artffculo 25 del Real 
Decreto.de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta F a cu lta tiva ^  Construcciones 
Civiles, quien lo emite en sentido favow 
rabie a su aprobación, y que'asim ism o 
se muestra confortpe con e\ proyecto la 
Comisaría General del Servicio dev De
fensa del Patrimonio Artístico N acional;

Considerando que la naturaleza 'de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que cpftcede, el Decreto- 
Ley de 22 de octubre de 1936 ;

Considerando que,lia Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto* en 29 de 
noviembre próximo pasado y\ que éste 
ha sido fiscalizado favorablemente por la 
Intervención General, de la Administra
ción del Estado, en 3 del actual,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el

proyecto de referencia; que las en él 
comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la 
cantidad de 79.126,46 pesetas, importé 
del presupuesto, en concepto de «a justi
ficar», con cargo al crédito consignado 
en el capítulo tercero, artículo cuarto, 
grupo sexto, concepto 14, subconcepto 
segundo, del presupuesto de gastos vi
gente de este Departamento, si bien so
lamente serán abonadas das cantidades '■ 
correspondientes a las obras realizadas 
durante el actual ejercicio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. t. muchos años. 
Madrid, 3 de diciembre de 1945.

IB A ÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

O RDEN  de 4 de diciembre de 1945 por 

la que se distribuyen los créditos de 

50.000 y 25.000 pesetas, destinados a 

la Escuela  de Ingenieros Industriales, 

Establecimiento de Barcelona.

limo. Sr. Vista la propuesta de dis
tribución formulada por la Junta Econó
mica de la Escuela de Ingenieros Indus
triales, Establecimiento de Barcelona, de 
los créditos de 50.000 y 35.000 pesetas 
consignados para el indicado Centro en 
el capítulo primero, artículo segundo, gru
po cuarto, concepto novenó' del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa- 
mentó,

Este Ministerio, de acuerdo con la mis
ma, ha tenido a bien disponer se dis
tribuya en la forma siguiente

1

G r a t i f i c a c i o n e s  a l  p e r s o n a l  : ,

Pesetas

A Profesores Ayudantes temporales; nombrados por cinco años ........... .....
A. Profesores de Electrotecnia, tercer curso, gratificación anual (Orden mi

li isteriaf de 24 de septiembre de 1943) ................ ...... ............; ........... ................
A personal administración de plantilla, por horas extraordinarias ...............
Â  Profesores Ayudantes, encargados de cátedra ................... ............................................................
A pérsonail subalterno, diez porteros de los Ministerios civiles, afectos a. este

A Presidente de la junta Económica, a razón de 50 pesetas por sesión .......
A Secretario de id. id., a razón de 25 pesetas por sesión ..... ............... ........ ..

A Contador de id. id. . . . . y ........................../................................................................. *............ ...................................

T o t a l  ......................................................................................

8.000

3.000
6.000

12.000

12.000
4.000
2.000 

, 1.500
I . ¿ 0 0

I n d e m n i z a c i o n e s  c o n  m o t i v o  d e  l a  r e o r g a n i z a c i ó n  d e  e s t e  E s t a b l e c i 
m i e n t o .— T a l l e r e s  y  L a b o r a t o r i o s :

A Profesores titulares, por dirección y, organización de Talleres y ¿Labora-

A Maestros y Ayudantes afectos a Talleres y Laboratorios ................
A personal auxiliar de oficina, temporal ........ ...... ............... .̂.......... ...............
A miembros del Tribunal'de Reválida (gastos y remuneraciones) ..................

T o t a l  ( ...................... ..............................

6.000
8.000
8.000
3.000

25.000

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de, diciembre de 1945.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

O RDEN  de 4 de diciembre de 1945 por 
la ‘ que se aprueban las  obras de repa
ración en el Instituto Nacional de En
señanza Media de Santander.

limo. Sr. r Visto e] /proyecto de obras 
de reparación en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Samtander, redacta
do por el arquitecto seííor, Riancho, im
portante 14.907,92 -pesetas;

Resultando que dicha cantidad se des
compone en la siguiente form a: ejecu

ción material, 14.833,76 pesetas, y 0,50 
por 100 de1 la anterior cantidad, por pre
mio de pagaduría, pesetas 74,16, que ha
cen el total expresado anteriormente de 
14.907,92 pesetas;

Resultando que da Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles ha informado 
dicho proyecto en sentido favorable a su 
aprobación ;

Resultando que, según dispone el Pe- 
creto de i6rio-42, por no afectar las Obras 
a la estructura del edificio han sido su
primidos los honorarios facultativos, ha
ciendo' constar, en cambio, los correspon
dientes al premio de pagaduría, que no 
figuraban ;

Resultando que las obras son necesa
rias y urgentes;

Considerando que Has mismas deben 
realizarse por él sistema de administra
ción, por la cuantía de su presupuesto;
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Considerando que en 29 de noviembre 

y 3 de los corrientes, la Sección de Con
tabilidad y la Intervención Delegada han 
tomado razón y fiscalizado, .respectiva
mente, el gasto propuesto,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación ' del proyecto por su presupuesto 
de 14.907,92 pesetas; que las obras se 
efectúen por administración y se abonen 
con cargo al crédito consignado en ©1 
capituló tercero, artículo sexto, grupo 
ímico, concepto único, subconcepto pri
mero dél presupuesto de gastos de este 
Departamento. .

Lo digo a V. L .para  su conocimiento 
y efectos.

Dios gyarde. a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1945.'

IBAÑEZ MARTIN

'limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media. , ^

ORDEN de 4 de diciembre de 1945 por 
la que se aprueba proyecto  de obras 
en las T orres del Oeste, de Catoira 
(Pontevedra), monumento nacional, im
portante 46.241,51 pesetas.
limo. Sr. : Visto el proyecto de obras 

íde restauración y conservación '‘en las To
rres' del Oeste, de Catoira (Pontevedra), 
monumento nacional, formulado por el 
Arquitecto de la i .a Zona don Luis 
Menéndez Pidal, importante 46.241,51 pe
setas ;

Resultando que el proyecto comprende, 
entre otras, las obras de con’sotlidación 
por recalzo de las partes socavadas por 
las aguas de la ría y reconstrucción de 
almenas cuya base se conserva, etc .;

Resultando que el proyecto ascendía, 
en su total importe, a la cantidad de pe
setas 45.078,16, de las que correspondían 
a la ejecución material 42.257,50 pese
tas a honorarios facultativos por for
mación de proyecto y dirección de obra, 
con arreglo a lo dispuesto en los Decreu 
tos de la Presidencia del Consejo de 16 
de octubre de 1942, 26 de eneró de 1944 
y Orden de este Departamento de 9 de 
febrero del citado año 1944, 2.007,22 pe
setas ; a honorarios de Aparejador, igual
mente afectados por las disposiciones 
aludidas, 602,16 pesetas, y a premio'de 
pagaduría,- 211,28 pesetas ;

Resultando que por la Comisaría Ge
neral del Servicio de Defensa del Patri
monio Artístico Nacional ha sido modi
ficado eil presupuesto, adicionándole las 
partidas correspondientes a cargas so
ciales ; , .

Resultando que el proyectp así modi
ficado se eleva a la cantidad de pese
ras 46.241,51, distribuidas en la forma 
siguiente: ejecución material, 42.257,50

pesetas; honorarios de Arquitecto, pese
tas 2.007,23 ; honorarios de Aparejador, 
602,16 pesetas; Seguros de Enfermedad 
y Vejez,'1.163,34 pesetas, y premio de 
pagaduría, 211,28 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado eñ el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de I septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de ilá Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien' lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa, del 
Patrimonio Artístico .Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede e! Decreto- 
Ley de 22 de octubre de 1936; .

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 29 de 
noviembre pasado y que éste ha sido 
fiscalizado favorablemente por el Dele
gado en este Ministerio de la Interven- 

. ción General de la Administración del Es
tado en 3 del áctuafl,

Esté Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por e! sis
tema d  ̂ administración, debiendo librar
se la cantidad de 46.241,51 pesetas, im
porte del presupuesto, en concepto dé «a 
justificar», con cargo el crédito consig
nado en el capítulo tercero, artículo cuar
to, g^upo sexto/ concepto 14, subcOncep- 
to segundo, del Presupuesto de gastos 
de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V.' I. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 4 de diciembre de 1945 por 
la que se aprueban obras en la Igle
sia de San Lorenzo, en Toro (Zamora), 
monumento nacional, importantes pe
setas 10 .OOO.
Illmo. Sr. : Propuesta ’.por la Comisa

ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional la conce
sión de 10.000 pesetas para obras urgen
tes en la Iglesia de San Lorenzo, en Toro 
(Zamora), monumento nacional-: 

Considerando que este casó está com
prendido entre los que determina el apar
tado octavo, de la Orden ministerial de 
12 de agosto de 193S; .

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sistema

de administración, haciendo uso de la 
autorización que concede el artículo 56 
de la Ley de Administración y Contabi
lidad, de i.° de julio de 1911 ;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad . tomó razón del gasto en 29 del 
pasado mes de noviembre y que éste ha 
sido fiscalizado favorablemente por el 
Delegadq en este Departamento de,la  
Intervención General de la Administra
ción dol Estado en 30 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
propuesta de que se ha hecho mérito y, 
en su consecuencia,, que se libre la can
tidad de io.ooo pesetas, «a justificar», 
para obras en la Iglesia de San Loren
zo, en Torp (ZaAora), monumento na
cional, con cargo al crédito fconsignado 
en eil capítulo tercero, artículo cuarto, 
grupo sexto, Concepto. 14, subconcepto se
gundo, del presupuesto de gastos de este 
Departamento, debiendo realizarse las 
obras por el sistema de administración, 
bajo la dirección del Arquitecto corres
pondiente, y extenderse el oportuno libra
miento por la Sección dé Contabilidad en 
la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y Memás efectos. ' /

Dios ¿uarde a V. L muchos años.

Madrid, 4 de diciembre de 1945.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes. * \

ORDEN de 6 de diciembre de 1945 por 
la que se concede un mes de licencia 
por enfermedad, con todo el sueldo, a 
doña María Antonia de la Concepción 
Bartolomé y Fernández de Angulo, 
Catedrático de la Escuela de Comercio 
de Málaga,

limo. Sr. : Vista la instancia suscrita 
por doña María Antonia de la Cohcep- 
ción Bartolomé y Fernández de Angulo, 
Catedrático numerario de Italiano de da 
Escuela Profesional de Comercio de Má
laga, solicitando un mes de licencia por. 
enfermedad, -

Este Ministerio, teniendo en cuenta el 
certificado que acompaña, el informe de 
la Dirección de la Escuela y lo dispuesto 
por Real Orden de 12 de diciembre. de 
1924, ha resuelto conceder a doña Ma
ría Antonia de lia Concepción Bartolomé 
y Fernández de Angulo un mes de licen
cia por enfermedad, con todo eV sueldo, 
que .empezará a contarse desde el 21 de 
octubre, fecha en que fué suscrita la pe» 
tición.
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/ L o  digo a V. I. pata su conocimientoy efectos.

> . * *
' Dios guarde a V. T. muchos años. 

Madrid, 6 de diciembre de 1945.

ÍBASEZ MARTIN.'
Jlmu. Sr; Director general <]e Enseñan-" 

. Profesional y Técnica.

ORDEN de 6 de diciembre de 1945 por 
la que se resuelve el concurso de mé
ritos y examen de aptitud a las plazas 
de Profesores'de «Matemáticas», «Cien
cias aplicadas» y «Tecnología mecáni
ca», vacantes en da Escuela Elemental 
de Trabajo de Granada.

limo. Sr. : Visto el expediente promo
vido para la provisión mediante concur
so de méritps y examen de aptitudes de 
Ras plazas de Profesores de «Matemáti* 
cas», «Ciencias aplicadas» y «Tecnolo
gía mecánica», vacantes en la Escuela 
Elemental, de Trabajo de Granada;

Resultando que Has .condiciones-bases 
de dicho concurso' fueron aprobadas por 
este Departamento ministerial e insertas 
en el número d£l BOLETIN O FIC IA L 
D EL ESTADO correspondiente al día 7 

' «de .mayo último ;
•Resultando que dentro del plazo regla- 

\ ¡mentarlo- interesaron el concurso de re
ferencia los señores don Tomás Manuel 
Fernández González, para la plaza de 

^Profesor de ((Matemáticas»; tico AntO- 
_nio Ocaña Tabregas, para la de Profe

sor .de «Ciencias aplicadas», y don An
gel JRábregas y Suárez de Figueroa, para 
la vacante de «Tecnología mecánica»’ ;

Resultando que constituidos los Tri
bunales correspondientes y efectuados, 
los ejercicios reglamentarios, aquéllos 
estiiparón conveniente el nombramiento 

* do tos tros únicos aspirantes'a las pla
zas de qué se ha hecho‘mérito ; •

Considerando que no se ha presentado 
protesta..ni reclamación alguna contra 
ti acuerdo de los' Tribunales-lcalilficado- 
re s ; '

Considerando que el Patronato -local 
¡de Formación.‘Profesional de Granada 

Jú zo  suya y teprobó la anterior' pro
puesta,

Este Ministerio, -de acuerdo con el in* 
forme de la-Sección de Formación. Pro
fesional y el dictamen emitido pqr la 
Sección Segunda ¿de\la Junta Central de 
Formación Profesional, ha rcspelt^ 
nombrar a don Tomás {Manuel Fernán
dez González para la plaza de, Profesor 
de «Matemáticas», de la-. Escuela Ele fríen* 
tal de Trabajo de Granada ; para la de; 
«Ciencias aplicadas», a don Antonio Oca- 
fia Fábregafc, y para la de J^rofesor de

«Tecnología mecánica», a, don Angel Fá
bregas y Suárez *de Figueróa, cuyos Pro* 
fesores percibirán 3a retribución de 2.000 
pesetas anuales cada uno, con cargo a 
los fondos propios del Patronato local de 
Formación Profesional de (granada, con 
la obligación de prestar-función docen
te, en (las materias de.si#grupo o simila
res, por un máximo de catorce horas 
semanales.* Estos nombramientos, en 
concordancia con * lo que establece él 
artículo 29 del Libro I del vigente Es
tatúo de Formación Profesional, de ei 
do diciembre de 1928, tendrán el carác
ter de provisionalidad, debiéndose suscri. 
bir por los interesados el correspondien
te contrato de trabajo, en armonía con 
Io> que dispone la Real Orden de 27 de 
diciembre de 1945.^

Lo digo a. V. K para su conocimiento  ̂
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

iMadrid, 6 de diciembre de >1945.

IBAÑEZ * MARTIN

Limo. Sr. Director general-de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 13 de diciembre de 1945 por 
la que se concede una subvención de 
49.500 pesetas en favor del Instituto 
de Enseñanzas Profesionales de la 
Mujer.

\ Timó. Sr. : Visto el expediente ins- 
trifído para la concesión d e  un crédito im- 
portante 49.500 pesetas para subvencio
nar al Instituto de Enseñanzas Profe
sionales de la Mujer, conv cargo a la 
partida consignada en el capítulo terce
ro, artículo cuarto, grupo cuarto, con- 

• cepto cuarto, subconcepto cuartoj del 
.vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento, y habiendo tomado razón 
del gasto que se propone la Sección de 

.Contabilidad y Presupuestos en 10 de 
tos corrientes, y finalizado ej mismo por 
la Intervención Delegada de Hacienda en 
este Ministerio con fecha '12 del actual, ,

• Este Ministerio .fia . acordado que con 
cárgo a la partida . presupuestaria aqtes 
referida se conceda una subvención por 
un impórte de 49.500 pesetas, en favor 
del Instituto de Enseñanzas Profesiona
les dé la Mujer,, cantidad que se librará 
«en firme»1, a nombre del Habilitado del 
expresado Centro, debiendo justificar el 
gasto en el plazo señailado en el artículo 
67- de la Ley de Administración y Coqta- 
bSidad, 'dantfo; en todo caso, cumpli
miento a lo dispuesto en ía Orden de este 
Departamento de 10 de enero dé 1944 
(BO LETIN O FIC IA L ,D EL ESTADO 
del 16)..

Lo digo a V. I. para su conocimiento . 
y efectos. /

Dios guarde a V. I| muchos años., 
Madrid, 13 de diciémbre de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 31 de diciembre de 1945 
por la que se resuelve e l  Concurso Na
cional de Música correspondiente al 
año 1945.

limo. Sr. : Visto el expediente^ sobre 
resolución del Concurso Nacional de ¡Mú
sica del presente añ i, y

Resultando que (por Orden ministerial' 
de 28 de febrero último se Cohvpcó el ex- 

*■ presado ^Concurso Nacional, cuyo tema 
era. un poema para orqueste y canto 
sobre una poesía de un escritor español 

' del siglo X V II, ofreciéndose un premio
• dé 19.000 pesetas y un accésit de 2.000 ;

Resultando que previa la tramitación 
correspondiente e\ Jurado, constituido por 
don Benito García de la Parra, doh Jo 
sé [Muñoz Moheda y don Eduardo ToL- 
drá, acuerdan por unanimidad' proponer 
a la Superioridad se adjudique el pre
mio anunciado de 10.000 pesetas a don 1 
Manuel P.aláu, por.-su poema, titulado 
((Atardecer», y el accésit, de 2.000 pése
las, a don Julio Góm^», por el suyo, 
titulado «Elegía heroica»,'

Este Ministerio, de conformidad con 
la anterior, propuesta, ha revsuelto: 

i.° Adjudicar el premio ofrecido de 
i o . o o o  pesetas al poema «Atardecer», dei 
que es autor dón Manuel Paláu, y el 
accésit, de 2.000 pesetas, al titulado «Ele
gía heroica», del que es autoi* don Ju
lio Gómez. * ,
• 2.0 Que el importe de estas cantida
des ' ée satisfaga co$i óargo al crédito 
consignado en el Capítulo primero, Ar- N 

'tículo segundo, Grupo sexto, Concepto 
doce del vigente Presupuesto del *De-

' par/* amento, de cuyo gasto se ha lomado 
razón por ¡la Sección de Contabilidad 
en 31 de enero último y-por la Interven- 
pión General de la Administración déd 
Estado eti 22 de febrero siguiente, li
brándose esta cantidad contra la Teso
rería Central y a ulómbfe del Habilita
do de Concursos Nacionales, doru Andrés 
Gordillo González. . ;
• Lo digo a-V.  I. para su conocimien

to y dómás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1945.

/  IBAÑEZ MARTIN

lim o.A Sr. _ Director general de Bellas 
'V Artes'. ' '
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MINISTERIO DE O B R A S  PUBLICAS
O R D EN  de 22  de d ic iem bre de 19 45  por 

la que se impone la  sanción que se 
determina al Ingeniero primero del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos don Tomás Rodríguez B achiller.

l]m os.' Sres. : Vista la Información
practicada por ei Consejero-Inspector dell 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, C a
nales y Puertos don Gregorio Pérez Co- . 
nesa para depurar 3a conducta político, 
social del Ingeniero primero del mismo 
Cuerpo don Tomás Rodríguez Bachiller, 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
/ pro-puesta del mencionado Consejero, se 

lia servido disponer se imponga como 
sanción al referido Ingeniero la de in
habilitación para el desempeño de pues
tos de mando o de confianza.

1L0 digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 da diciembre de xi$ 45.

F E R N A N D E Z  tLADRED A

limos. Sres.- Sub-ecrelavio de este De
partamento y .Jefe* de la Sección' de 
Personal de. Cuerpos Especiales. '

MINISTERIO 
D E T R A B A J O

O RD EN  de 14 de noviembre de 1945 por 
la que se concede a don Gabriel Brio
nes Ferrero la Medalla «Al Mérito en 
el Trabajo», en su categoría de plata, 
de segunda clase. 

limo. Sr. : Visto pl expediente trami- 
tadoepor la Delegación Provincial de 
Trabajo de Madrid sobre concesión de. 
la Medalla deil Trabajo a favor de don 
Gabriel Briones Ferrero ; y 

Resultando que la representación legal 
de la Cám ara Oficial - de la  ̂ Propiedad 
Urbana de Pontevedra elevó escrito, al 
que adhirieron posteriormente Uas de 
toda España,'solicitando la  concesiób de 
la aludida recompensa a favor de don 
Gabriel  ̂Briones Ferrero, Secretario de 
Ha Junta  Consultiva de Cámaras de la 

' Propiedad Urbana, alegando ' su ~ inter
vención destacada en la Matualidad Na
cional del personal de dichos • Organis
mos, sus felices aportaciones al primer 
Congreso de Urbanismo y su actuación 
como publicista en materias relación a- 

, d^s con dicha rama de la propiedad, todo 
ello sin contar las fdemás actividades 
que dedica su (esfuerzo; U . 

Resultando que en la tramitación- del 
presente expediente fueron cumplidos los 
requisitos señalados en la Orden de 12 
de mayo de 1943 ;

Considerando que los hechos alegados 
y probados, por encajar en los aparta
dos e), í), j) y k) del artículo 9.0 del Re
glamento dictado en 25 de abril de 1942 
para ejecución y desarrollo del -. Decréto 
de 14 de marzo anterior que creó la Me
dalla del Trabajo, merecen ser recom
pensado? con dicha condecoración civil, 
en la dlaso que por la categoría adminis- 
trativa del * interesado señala el artícu
lo 13 del citado texlo reglam entario; 

Vistas las referidas disposiciones,,
Este Ministerio,' de conformidad- con 

la propuesta de la Sección Central de.De
legaciones de Trabajo, ha acordado con
ceder, a don Gabriel Briones Ferréro la 
^Ie&alla «Al Mérito en ell Trabajo», en 
ski 'categoría de plata, de segunda cláse.

Lo que digo a  V. I. para su conoci
miento y efectos. ■ >

Dios guarde .a  V. L  muchos años. 
Madrid,' 14 de noviembre de 1945.

 G IR O N  D E rVELASCO
1 N

Tlmó. S r .1 Subsecretario de este Depar
tamento. '

O RD EN  de 14 de noviembre de 1945 
por la  que se concede a don Víctor E s
pinós Moltó la Medalla, «Al Mérito en 
el Trabajo», en su categoría de plata, 
de primera clase.

limo. Sr. : Visto el expediente trami
tado por la Delegación Provincial de T ra
bajo de M adrid1 sobre concesión de *la 
Medalla ^del Trabajo a» don Víctor Es- 
pinós Moltó y';

Resultando que la Junta de Mandos de 
lia Asociación de la Prensa de Madrid, 
con motivo de cumplirse los cincuenta 
años de ininterrumpida labor profesional 
de don Víctor Espinos Moltó, elevó Es
crito en súplica de que le fuera otorgada 
la Medalla d,el Trabajo, alegando al efecto 
que dicho señor, ejemplo magnífico desho
nestidad profesional, de entusiasmo por 
el periodismo y de actuación patriótica 
en defensa de lias tradiciones nacionales, 
ha venido colaborando en la Prensa, es
pecialmente en calidad de crítico musi
cal, siendo un vivoejomplo.de constancia 
y vocación ;

Resultando'que la Junta Consultiva de 
la Delegación. Provincial de Trabajo de’ 
Madrid, reunida en cumplimiento de la 
Orden de 12 de mayo de 1943, acordó 
informar la petición en  sentido < favora-' 
ble ;

Considerando .que .los hechos aíégados, 
que son del dominio,publicó, al acreditar 
íá constancia relevante del interesado én 
su actuación. periodística, en la que es

maestro excepcional y ejemplo y guía de 
quienes a dicha profesión se dedican, me
recen ser recompensados con la Medalla 
del Trabajo, máximo galardón que en el 
orden laboral puede otorgarse a  quienes, 
trabajadores intelectuales o manuales, bi- > 
cieron culto de su esfuerzo y dedicaron 
su vida con perseverancia y  entusiasmo 
al ejercicio de una profesión, cargo o ern- 
pleo; ' 4 ■

Vistas las disposiciones citadas, (
Este Ministerio, de conformidad con e l . 

dictamen de la citada Junta Consultiva y 
con la propuesta de la Sección Central 
de. Delegaciones,de Trabajo, ha acordádo 
conceder a don Víctor Espinós Moltó Ha 
Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su 
categoría de plata, de primera clase. ■

Lo que digo ’a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
.Madrid, 14 de noviembre de 1945.

G IR O N  D E  VELASQ O

limo. Sr. Subsecretario de esie  Departa
mento.

O R D E N  de 14 de noviembre de 1945 por 
la  que se conce d e  a  don Alejandro 
Mendizábal Peña la Medalla «Al Mé
rito en el Trabajo», en su categoría 
de plata, de primera clase, y a don 
Felipe Pérez Campi, idéntica condeco
ración «Al Mérito», de plata de se

 gunda .

limo. S r . : Visto el expediente trami- 
tadq' por la Delegación Provincial de ' 
Trabajo de Madrid sobré concesión de 
la Medalla del Trabajo, y •
" Resultando qué' el Sindicato Provin
cial de Transportes y  Comunicaciones 
de Madrid, haciendo suya la propuesta 
formulada por la 'Je fatu ra  del Grupo de 
Explotación de Ferrocarriles por el E s
tado, ^o-licitó 1^ concesión de Iá Medal|a 
del Trabajo a favor de los señores que 
a continuación se indican, alegando al. 
efecto: a) Que .don Alejandro Meddi- 
zábal Peña, que en los distintos- y ele- 

■ vados cargos ejercidos, desde que, ter
minó sus estudios, en la Escuela de 
Caminos, demostró extraordinarias do
tes de laboriosidad y competencia, des
arrollando una obra espléndida, a pesar 

, de sus dificultades y responsabilidad', ha 
realizado como Director dé la Explota
ción de (Ferrocarriles por el Estado una 
importante gestión, marcada con carac
teres indelebles,* siendo al propio tiemt 
po el Je fe  ejemplar, que. se preocupa 
con cariño y solicitud del personal á  sus 
órdenes, que sienten, a su vez, especial 
predilección hacia él, claramenté manir 
festada en el espontáneo homenaje que 
le tributó en 1942 ; y t>\ Que don Felipe 
Pérez Campi, .en los cüarenta y cuatra
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años que lleva prestando servicios, mu
c h a s  vece9 ocupando cargos y puestos 
de delicadeza extrema, ejerce en la ac
tualidad la Jefatura de la Inspección del 
Servicio en la mentada Explotación, ha
biéndose siempre distinguido por su 
competencia, laboriosidad y amor ad tra
bajo y comportado en momentos difí
ciles con lealtad y fidelidad extraordi
narias ;

Resultando que erj la tramitación de 
este expediente se han cumplido las 
prevenciones legales ;

Considerando que los hechos alegados 
y probados, por acreditar que los inte
resados han' prestado servicios .eminen
tes a la*riqueza nacional, actuando cons
tantemente con relevante constancia, 
merecen ser recompensados con la Me
dalla del Trabaj o, ya que se‘hallah com
prendidos claramente en los incisos b) y 
j) del artículo noveno del Reglamento de

2 5  de abril de 1942, dictado en ejecu
ción del Decreto de 14 de marzo ante
rior ;
- Vístaselas citadas disposiciones,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Sección Central de 
Delegaciones de Trabajo, ha acordado 
conceder a don Alejandro'  MendizábaJ 
Peña la Medalla al Mérito en el Tra
bajo en su categoría'dé plata de primeé 
ra clase, y a don iFelipe. Pérez Carnpi, 
idéntica condecoración «al 'Mérito», de 
plata, . de segunda.

(Lo que digo sC V. I. para su conoci
miento y efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1945.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de. este Depar
tamento. 

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
 Primaria

Circular para la aplicación de la Orden 
ministerial de 15 de noviembre último 
sobre tramitación de expedientes de 
Escuelas Privadas.

S'ara facilitar la inmediata aplicación 
da la^Orden de 15 de noviembre último 
{.BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 13 de diciembre) a (los expedientes de 
Escuelas Privadas que .actualmente se 
hallen en tramitación, esta Dirección 
{General se ha servido disponer:

i.° ¡Los . Inspectores Jefes Provincia
les de Enseñanza Primaria remitirán a 
las Secciones Administra ivas de. Ense
ñanza Primaria respectivas, antes del 
treinta del actuad, todos los expedientes 
de a-yértura, reapertura o iñedificaciones 
de autorización de Escuelas Privadas que 
obren en poder , del Servicio de Inspec
ción. 

Si se refieren a ¡Escuelas establecidas 
en la capital de la provincia, los envia
rán debidamente informados, con arreglo 
a la Orden de 15 de noviembre del año 
achual, pudiendo hacerlo hasta el día 10 
de enero próximo lo más tarde.

2.0, Las Secciones Administrativas de 
Enseñanza Primaria reclamarán a los in
teresados los documentos que falten en 
lo$ expedientes en curso, según jo  ̂ dis
puesto en la Orden citada. Una vez~com- 
pfleta, la documentación, remitirán a es
ta Dirección General los que tengan ya 
él informe de la Inspección o reolarha  ̂
rán a das Jungas Municipales los infor
mes correspondientes a Escuelas situa
das fuera de la capital que* no costante 
éstar incoados con anterioridad a la Or
den- de 15 de noviembre, no hubieran

pasado a informa de la Inspección hasta 
la fecha de la; presente Circular o hu
biesen sido devueltos por ese Servicie 
sin su informe en Virtud de lo dispuesto 
en el número anterior.

3.0 1 iLa Sección de Enseñanza Prima
ria PriVada reclamará por su parte los

• documen'os e informes necesarios en ios 
expedientes actualmente en tramitación 
en los servicios centrales.^

4.0 En los expedientes de nuevo in
greso se observarán íntegramente las 
disposiciones de la Orden de 15 de no
viembre pasado, tramitándose por las 
Secciones Administrativas o por la Sec
ción de Enseñanza Primaria P/ivada en 
la forma que dicha -disposición prescribe.

Lo digo a VV. SS. para su debido 
cumplimiento.
/ Dios guarde a VV. SS. muchos años.

Madrid, 17 de diciembre de 1945.—El 
Direc'or general de Enseñanza Primaria, 
R 1 de. Toledo.

Si^s. Inspectores Jefés Provinciales de 
Enseñanza Primaria, Jefes de las Sec- 

. cio<ne9 Administrativas de Enseñanza 
Primaria y Jefe de la Sección de En
señanza Primaria Privada.

Aprobando la devolución de la fianza 
constituida para garantizar la construcción 
d e las obras con destino a Escuelas 

graduadas en Ronda (Málaga).

limo. S r .: Vista la instancia de don 
Francisco Muñoz Redondo,^ contratista 
de las obras con destino a'Escuelas gra
duadas para niños en Ronda (Málaga) .* 
solicitando la devolución deOla fiaftza 
coostituíaa en su día para garantizar 
la ejecución de este servicio;

Resultando que .po’r Orden de 17 de 
diciembre de, 1928 se adjudicaron defini
tivamente las obras a don Angei Pala
cio Bernad en la cantidad líquida ,de 
pesetas 177.402,87;

Resultando., que los señores Smi-th. 
Hórn y Compañía, de su propiedad y 
pára que sirviese de /garantía al adju
dicatario, ;consignaronr en la Caja

General de Depósitos, cinco Títulos de 
Deuda Amortizabfe al 3 por 100, im
portantes 18.000 pesetas nominales, se
gún resguardo señalado con los núme
ros 283.562 de entrada y 117.632 de re
gistro;

Resultando que por Real Orden de 
4 de junio de 1930 se aprobó la cesión 
que de las contratas de estas'oleras hizo 
el señor ^Palacio a favor de don Fran
cisco Muñoz Redondo, mediante la es* 
critura otorgada en 7 de febrero de 1930 
ante el Notario de Madrid , don Anasta
sio Hérrero Muro, ipor virtud de la que 
el señor Muñoz {juedó subrogado en tow. 
das las obligaciones y derechos del ce- 
dente;

Resultando que por dicha Real Orden 
,se dispuso que a los señores $mith Hdrn 
y Compañía te fueran entregados los va-* 
lores que en su día depositara para 
afianzar la ejecución del 'servicio, en vis
ta desque el cesionario señor Muñoz 
había consignado en la Caja General 
de Depósitos siete Títulos d̂e Deuda 
Amortizable al 5 por 100, importantes 
17.500 pesetas nominales y 250 pesetas 
en metálico, según resguardos señala
dos con los números 288.261 y 522.700 

• de entrada y 121,433 y 41*846 de regis
tro, expedidos por la .expresada Caja el 
24 de diciembre de 1929; disponiéndose 
asimismo j a  devolución de los dos res
guardos al expresado cesionario;

Resultando que en la ^certificación 
expedida por la Alcaldía de Ronda se 
hace constar que no se ha formulado 
reclamación alguna contra el solicitante, 
en relación con las mencionadas obras;

Resultando que por Orden ministerial 
de 27 de julio último han sido aproba
das las actas de recepción provisional, 
.definitiva y de entrega y la liquidación 
fipal de las obras;

Considerando que con los documen
tos aportados se ha dado el debido cum
plimiento a Jo  dispuesto en los artícu
los '64, 68 y 70 del pliego de condiciones 
generales para la contratación de obras 
dependientes de e s t e  Departamento, 
aprobado por el Real Decreto de 4 de 
septiembre de 1908;

Considerando que al haber cumplido 
la contrata su compromiso con el Es
tado éste debe acordar la devolución de 
la fianza constituida para garantizar la 
ejecución de las citadas obra¿, previo 
pago del impuesto de Derechos Reales, 
de conformidad con lo preceptuado con 

,el reglamento de dicho tributo,
Este Ministerio, de conformidad con 

lo infirmado por ( Asesoría Jurídica, 
ha tenido a bien aprobar le sea devuelta.' 
la, fianza constituida para ‘ garantizar la 
ejecución de dichas obras, por lo que lá 
Delegación Central de Hacienda entre
gará a don .Francisco Muñoz Redóndo- 
los valores constitutivos de aquélla, se*, 
gun los resguardos expedidos por la 
Caja General de Depósitos, el 24 de di
ciembre de 1929, con los números 288:281 
y 52 .̂700 de entrada y 121.433 y 41.846 
de registro, una vez que hayan sido sa-í 
tisfechos los N Derechos reales correspon
dientes. . 

De Orden comunicada  ̂por el excelea- 
Msimo señor Ministro, lo digo a V. L 
para su conocimiento y deniás efectos. 

Dios guarde a V. I.v muchos años. 
Madrid, 23 de ocflibre de 1945.— El. 

Director'general, R. de Toledo*' 

limo. Sr Ordenador Central de Pagos. 
Ministerio dé Hacienda.
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Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Declarando desierto el concurso anuncia
do para la provisión de la plaza de 
Ayudante Secretario, Profesor Auxiliar 
de la Escuela de Capataces F acultati
vos de Minas y Fábricas Metalúrgicas 
de Cartagena.

Transcurrido el pla^o de presentación 
de -iristanciaf a fin dec tomar parte en 
1̂ cpncurso anunciado en el B O L E T IN  

O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 20 de no
viembre último, para proveer una plaza 

•'de Ayudante Secretaria, Profesor Auxi
liar, vacante en la Escuela de C apataces 
Facultativos de Minas y  Fábricas Me- 
ttalúrgica9 de C artagena, y no habién
dose formulado solicitud alguna para to
mar parto en el mismo, ■ ' . •

E sta Dirección General ha resuelto de,:’ 
clarar desierto el expresado concurso,

Lo que se hace público para general, 
conocimiento. > • _ • '

Madrid, 2 de enero de 1046.— E l D i
rector general, Ramón Ferreiro..

MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS

Dirección General de Camino 
(Conservación y Reparación)

Adjudicando l as subastas de las obras 
que se mencionan a los señores que 
se  c itan.

Vfsto el resultado obtenido en la su
basta de Jlas obras de reparación expla
nación y firme de los kilómetros 22 al 

♦26 (lado . Ronda) y 1 al 5 (lado San Pe
dro de Alcántara) del C . C . de Carm ona 
a San Pedro de A lcántara por v Ronda, 
sección de Ronda a San Pedro de  ̂ Al
cántara, provincia de M alaga,

Esta D ireccióiv General ha' tenido, a 
•bien adjudicad definitivamente* el 'servi.-/ 
cío a»l mejor postor, don Jorge Lüis G ui
llo Arna, vecino de M alaga, que" se com .

, promete a ejecutarlo con sujeción al pro- 
1 yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la 'c a n ti
dad de 1 £7.072,70 pesetas, siendo el^pre
supuesto de contrata de 157.072,75 pese
tas, teniendo él adjudicatario que otorgar 

> la correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe, el De
cano dél Goilegío Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de ^un mes, a contar 
de lavfesha de la publicación en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  DE L  E S T A D O  de la 
presente» resolución.

Lo que. com unico-a V. S .'p a ra  su co
nocimiento y 'efectos.

Madrid, 12 de diciembre de-' 1945.— El 
Director general, A. Sr del Río.

áres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge- 
niero Jefe de Obras P.úblicas de lia 
provincia de M álaga y adjudicatario, 

Jorge Luis Guillo Arna, vecino de 
M álaga. / '•

   ' V

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, expla
nación y firme de los kilómetros 1 al 9 
de la C. L . .^chidona a Villanueva del" 
Trabuco, provincia de M álaga, ■

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente eil serví, 
cío al mejor postor, don Antonio Rom e
ro Canseoo, ve.cino d® M álaga, que se 
compromete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, , por. la can
tidad de 159.50Q pesetas, siendo^ él pre„. 
supuesto de cóatrata dé 181.546,46 pese
tas, teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente- escritura de contrá- 
ta ante el Notario ,que* designe el De
cano deH Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de’ un mes, a contar de 
la fecha de- la publicación en él B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de la 
presente resolución! %
. Lo que comunico a V. S. pára su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 12 de diciembre dé 1945.— El 
. Director' general, A. S. del- Río. "

Sres. Ordenador Gentral de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras públicas de ia 
provincia de Málagax y adjudicatario, . 
don Antonio Romero Canseco.

Visto el resultádp obtenido en lá su
basta ele las obras de reparación del fir
me y arréglo de la explanación de los 
kilómetros x a l 10 del C; L. de Villoldo 
a Ba'ltanás, provincia dé Palenci'a,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien a d ju d ica r‘ definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Andrés Adrover 
xMerino, vecino de Peña de Campos, 
provincia de Palencia,' que se, conípro- 
mete a ejecutarlo con sujeción .al pro
yecto y- en lo s. plazos designados, en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas detesta  contrato, por ola canti
dad de 233.900 pesetas, siendo' el presu
puesto de contrata de 246.731,92 pesev 
tas, teniendo el adjudicatario que otorgar 
la  correspondiente escrlturá de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del • Colegio Notarial de ‘ Madrid,* dentro • 
del plazo de un mes, p Contar de la fe
cha d« la publicación en/ el ' B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de la presen
te resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y  efectos. . )

Madrid, 12 de diciembre de 1945. — El 
Director general, A. S. del Río. ’

Sres. Ordenador Central de ^ ago s, Jefe 
de la 'S ecció n  de Contabilidad, Inge
niero Jefé de Obras Públicas de ia 
provincia de Salam anca y adjudicata
rio , don Andrés Adrover Merino, ve . 
ciño de Peña de Campos,

Visto el resultad0 obtenido en *la  su
basta de las obras de reparación, del fir-5 
me,- peraltado de curvas y arreglo de la 
explanación en los kilómetros 1 al 6,687 
del 0. L .;d e l 'de- Palencia ¡a Tinam ayor 
a Monzón y en ios kilómetros 39 al 43 
del de Valladolid a Torremormojón, pro.'- 
vincia' de Palencia,
' Esta Dirección* Dirección General ha 
tenido a' bien adjudicar Vdefinitivaménte 
el servicio al mejor postor, don Santos , 
Verano Pesquera, vecino de Monzón, 
provincia de Palencia, que se comprome
te a ejecutarlo con sujéfción 1̂* proyecto 
y en los plazo£ designados en el pliego 
de condiciones particulares y económicas 

.de'-está' contrato,' por la cantidad de pe

setas ^2^000, sierido el presupuesto de 
.contrata de 249.525,32 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar da corres, 
pondiente escritura de contrata ante el 
Notario que designe él Decano del Co
legio Notarial de..Madrid, dentro dél pla
zo de un mes¡ a contar de la fecha de 
la publicación en e] B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O Me la presente re
solución.

Lo que comunico a  V. S. para su co
nocimiento y efectos.

MadHd, 12 de diciembre de 1945.— El 
D iredor genera'l, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la "Sección Me Contabilidad, • Inge
niero Jefe de -OÉras Públicas de la pro
vincia de Palencia v adjudicatario, 
don Santos* Verano Pesquera, vecyio 

' de Monzón. '

V isto  el resultado obtenida en la su
basta de las obras- de reparación del fir
me y arreglo de la explanación en -ios 
kilómetros 11 al 18 del C . . N. de Lo
groño a Vigo (San Mamés a Osorno) y 
en los kilómetros 18 al 24 del C. L . dé 
Saldpña a  Masa, provipcia de Patencia, 

Esta Dirección General ha tenido a ' 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al m ejor postor, dop Paulino Fraile 
Fraile, vecino .d e Salam anca, . que se 
compromete a ejecutarlo .con sujeción al 
proyecto y  en los pilázos designados en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata por la can
tidad dé 245.487,20. pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 247.966,96 
pe^.tas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de. 
contrata ante el Notario que designe, el 
Decáno del Colegio N otáriaLde Madrid, 
dentro dej plazo de un mes'* a contar de 
la fecha de la publicación e n 'e l-. B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de lá 
presente resolución. -

Lo que comunico a V . S. p afa  su 00- , 
nocimiento y efectos.
-M adrid, 12 de'diciem bre-de 1945.— EI 

Director general, A. S. del Río.

Sres, Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de ía Sección de Contabilidad, Ingenie, 
ro Jefe de Obras Públicas, de la pro- 

* vincia de Palencia y adjudicatario, don- 
Paulino Fraile Fraile, veemo de Sala- 

\ ni a nca. >

V isto  el resu ltad o '^ ten id o  en la su
b a s ta  de las obras de reparación, con . 
macádain ordinario Me flos“ kilómetros 
o,45o^aif 2 -del Q. C . de «Béjar a Ciudad 
Rodrigó y de l6s kilómetros 8 al 13,714 
del C. L . dé Sotoserrano a Valdáguila, 
provincia de* Salamanca^
. Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente eV servicio 
al m ejor' postor, don Leopoldo Gimepo 
G afcfa, vecino de Béjaf, provincia dé' 
^afamanca, que se compromete a ejecu
torio cop sujeción al proyecto y en* los 
plazos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de esta 
con trata ,' por la cantidad de 134.929,50 

* pesetas,-siendo el. presupuesto de contra
ta de 134.929,50 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la* correspondien
te'escritura de contrata ante, el Notario*' 
que designe el Decano del Colegio N ota- 
•rial de Madrid, dentro del plazo de un 
m e s^ a  cqntar de la fecha de la publL
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cación en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de la presente resolución.

Lo que comunico a V . S. para su co_ 
nocimiento y efectos.

Madrid, 12 dfe diciembre de 1945.— El 
Director general, A. S. del Río.
Síes. Ordenador Central de Pagos, Jefe 

de la Sección de Contabilidad, Ingenie
ro Jefe de Obras Públicas de la pro. 
vincia de Salám ancá y adjudicatario, 
don Leopoldo Girneno G arcía, vecino 
de Béjar.

V isto  el resultado obtenido en la su
basta de las obras de-reparación del fir
m e de los kilóm etros 12 a l 'iS 'd e l  C . L. 
de Fermoselle a Ciudad Rodrigo,, pro
vincia de- Salam anca,

É sta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar defiiritivámente el servi
cio al mejor postor, don Jesús Hernán
dez Sánchez, vecino de Salam anca, que 
Se compromete a ejecutarlo con suje
ción a l ' proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta contrata, 
'por la cantidad de 13S.000 pesetas, sien, 
tío el presupuesto de contrata de 139.012 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
Otorgar la correspondiente escrjturá de 

' contrata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a  contar de 
Ja fecha de la publicación en . el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V . S. para su co
nocim iento y efectos.

Madrid, 19 de diciembre de 1945.-T-EI 
Director general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de O bras Públicas de la 
provincia de Salam anca y adjudicata
rio, don Jesús Hernández Sánchez, ve
cino <ie Salam anca.

Vistp el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del fir
me de los kilómetros 4 al 8-del C . L. de 
Peñaranda a  Guijueló y de los kilómetros 
4 al .7 del de Guijuelo al de Sorihuela 
¡a A vila, provincia'" de Salam anca,

E sta  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente al s e r v i
cio al mejor postor,n don Hipólito ‘Igle
sias Sánchez, vecino de Salam anca, que 
Se compromete a ejecutarlo con sujeqión 
al proyectó y  en ..los plazos designados 
en el pliego de condiciones particulares 
y  económicas de esta f contrata, por la 
bantidad de 113.S00 pesetas, siendo, el 
presupuesto de contrata de 113.830 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el ‘Notario que designe el 
D ecano del Colegio  Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a gontar de 
la fecha de la publicación en el B O L E 
T IN  O F I C I A L ; D E L  E S T A D O  de la 
presente resolúción.

L o que comunico a V . S. para su co- 
Inocimiento y  efeptos. ^

Madrid, 19 -de .diciembre de i945.-r-JEl 
Director general, A. S. del Río.

Sre9. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de 'la Sección I de Contabilidad;, Inge- 

j niero Jefe de O bras Públicas de la 
provincia de Salam anca y adjudicata
rio, don Hipólito Iglesias Sánchez; ve. 
ciño de Salam anca.

V isto  el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
macádam ordinario de los kilómetros 
108 a l• *115,035 del C . C . de Ciudad Ro
drigo a Cáceres, provincia de Salam anca, 

Esta Dirección G eneral ha tenido a 
. bien adjudicar definitivam ente el servi

cio al -mejor postor, don Jesús Hernán
dez Sánchez, vecino de Salam anca, que 
se compromete a  ejecutarlo con sujeción 
a.l proyecto y ' en los. plazos designados 
en el pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la can
tidad de 136.338 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 166.267 pesetas, 
teniendo el adujdicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata an
te el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notaría;! de Madrid, dentro del 
plazo de un m es,, a contar de la fecha 
de la publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  de la presente re
solución.

L o que com unico a  V . S. p ara.su  Co- 
nocimiento y efectos. ;

Madrid, 19 de diciembre de 1945.— /El 
Director genéral, A. S. del Río. .

Sres; Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de O bras Públicas de la 
provincia de Salam anca y adjudicata
rio, don Jesús Hernández Sánchez, ve
cino de Salam anca.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de. las obras de reparación del fir
me de los kilóm etros 18 al 27 del C . L. 

v de P'ermoselle a Ciudad Rodrigo, pro
vincia de Salam anca,

E sta Dirección general >ha tenido á 
bien adjudicar, definitivam ente el servi
cio al. m ejor postor, don Pablo Alm araz 
Recio, vecino de Salam anca, que se cojm. 
prom ete a ejecutarlo con sujeción al pro- 
yecto y en los plazos designados en el 

1 piego d e  condiciones particulares y  'eco-- 
nóm icas de esta contrata^ por la canti
dad. de 165.500 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 176.536,50 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del C olegio  Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de la  presen
te resolución. _ ^

Lo que comunico a *V. S. para su co
nocimiento y. efectos.

Madrid, 19 de diciem bre de 1945.— E l 
Director general, A. S. del Río.

Sres'. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de Sección de Contabilidad, Inge
niero ( Jefe de O bras Públicas de, la 
p rovin cia/de Salam ánca y adjudicata
rio, don Pablo A lm araz Recio, veci- 

' nó de Salam anca. •

V isto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, con 
m acádaih ordinario de los kilóm etros 15 
al 21 del C . L . de V itigudino a AÍdeadá- 
yila de la R ivera, provincia de Sala- 
manca,

E.sta Dirección General há tenido á 
bien aídjudicar definitivam ente el servi
cio al m ejor postor, don Pablo A lm araz’

Recio, vecino de Salam anca, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción &1 
proyecto y en los plazos, designados en 
el pliego de condiciones particulares ,y 
económ icas de esta contrata, por la can
tidad de 134.000 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 134.780 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata an. 
te el Notario que designe el Decano del 
C olegio  .N otarial íde Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha de 
la publicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de la presente resolu
ción.

L o que com unico a  V . S. para b u  co
nocimiento y efectos.

Madrid 19 de diciembre de ';i945.— El 
D irector general, A. S. del Río.

'Sres. Ordenador Central de P agos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de O bras Públicas de la 
provincia de Salam anca y adjudicata

r i o ,  don Pablo Alm araz Reqio, vecino 
de Salam anca.

V isto  el resultado- obtenido en la su
basta de las obras de reparación de) fir- • 
me de los kilóm etros 7,768 al 15,660 del 
C. L . de Cañizail a Piedrahita, provin
cia  de Salam anca,

E sta  Dirección Geperal ha  tenido a 
bien adjudicar definitivamente, el servi
cio al m ejor postor- don - Rem igio Gil 
Dom ínguez, vecino de Salam anca, que 
se com prom ete a  ejecutarlo con sujeción 
ál proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particulares 
y  económ icas de esta contrata, por la 
cantidad de 149.000 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 149.406,85. 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la Correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que d esign e el 
Decano del C olegio Notarial, de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de la t 
presente resolución*.

L o que com unico a  V . S. para su co
nocimiento y efectos.

M adrid, 19 de diciem bre de 1945-— El 
Director general, A. S. del R ío. .

' /

Sres. Ordenador C entral de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe \ de, O bras Públicas de la 
provincia de Salam anca y adjudicata
rio, don Rem igio G il Dom ínguez, veci- 
po de Salam anca.


